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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DESPACHO TELEGRÁFICO.

San Lorenzo 2*7 de Setiembre á las doce y  
treinta y  seis minutos de la noche.—El Presiden
te del Consejo de Ministros al Ministro de la 
Gobernación,— «El Mayordomo mayor de S. M. 
me dice lo siguiente: El Señor Médico de Cá
mara D. Juan Francisco Sánchez á las once de 
esta noche me dice lo. que sigue:—Excmo. Se
ñor: S. M. la Reina ha seguido bien todo el dia 
de hoy, y adelanta en su estado satisfactorio.=  
Lo que traslado á Y. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. San Lorenzo 27 de Setiembre de 1855.== 
El Duque de Bailen.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. San Lorenzo 27 de Se
tiembre de 1855.=Baldom ero Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL O RDEN.

I lmo. S r . : He dado cuen la  á la R eina (Q. D. G.) de las 
com unicaciones que lian d irig ido d iferen tes G obernadores 
de p ro v in c ia , haciendo p re sen te  la im posibilidad en que 
se han  en con trado  algunos co n trib u y en tes y  p a rticu la res 
para  rea liza r en  las T esorerías las can tidades por que vo
lu n ta riam en te  se hab ían  suscrito  á la em isión de los 230 
m illones, au n q u e  á condición de verificar los ingresos po r 
sí m ism os, an tes del 16 del a c tu a l , ya por h a b e r  sido in 
vadidos del cólera varios p u e b lo s , ya  por la necesidad de 
c o rta r el en cu en tro  de las facciones, y  ya tam bién  po r h a 
llarse  in tercep tados m uchos cam inos á consecuencia  del 
p resen te  tem poral. En su vista , y  considerando  que ofre
c ida la suscric io n  y p resen tán d o se  con su  im porte  en  T e
so rería , está justificada la im posibilidad de h ab erla  co n su 
m ado d en tro  del dia 16 : que en  el aum ento  de suscricio- 
nes vo lu n ta rias , no solo no se causan perju ic ios á tercero, 
sin o  que p o r el co n tra rio , se red ú ce la  cuota que Rabia de 
ex ig irse  p o r rep artim ien to  forzoso en  beneficio d é lo s  c o n 
tr ib u y e n tes  m as desafortunados; y que s in  em bargo , esta 
adm isión  es p reciso  que tenga u n  lím ite , porque no de 
o tro modo puede verificarse la exacción , si h u b iere  nece
sidad de hacerla  ; S. M. se ha  servido m an d ar se au torice  
á los G obernadores de las p rov incias p a ra  que  por todo 
el p resen te  m es adm itan  en  Tesorería el im porte  de las 
suscric iones v o lu n tarias que les h ub iesen  sido ofrecidas 
án tes del 17 del a ctu al, v que por causas independ ien tes 
de la voluntad  de los su sc rito res , no  h ayan  podido ing re
sa r o p o rtu n am en te , quedando  al b uen  ju ic io  de los Go
b ern ad o res la apreciación  de estas causas p ara  que no se 
com etan  abusos.

De Real o rden  lo com unico á V. S. p a ra .su  in te lig en 
cia y efectos correspond ien tes.— Dios guarde á V. S. m u 
chos años. M adrid 25 de Setiem bre de 1 8 5 5 /= B rn il.= A l 
D irecto r general de C ontribuciones.

MINISTERIO DE F O M E N T O

Circular.

La R eina (Q. D G .), convencida de la necesidad de 
form ar un a  estadística com pleta que com prenda el perso
na l y  m ateria l de la in stru cc ió n  p r im a ria , y  que su m i
n is tre  los datos ind ispensab les para  conocer el estado ac
tual de las escuelas de d iferentes c lases, á fin de hacer 
en  ellas todas las m ejoras que reclam a esta parle  in te re 
san te  de la A dm in istrac ión  p ú b lica , se h a  serv ido m an 
dar que por la D irección general del ram o se rem itan  á 
los Rectores de las U niversidades , á los inspectores de las 
provincias y á las com isiones su p e rio res , m odelos igua
les á los que se d irigen  á V. S. con esta m ism a fecha. V 
con el objeto de que Y. S. p reste  la cooperación m as efi
caz á tan útil pensam ien to  y aux ilie  los trabajos de a q u e 
llos fu n c io n a rio s , lo partic ipo  á Y. S. de o rden de S. M., 
que  m irará  con el m ayor agrado el ín te res  y celo que de
m uestre  V. S. en e[ desem peño de este encargo.

De Real o rd en  lo digo á Y. S. para su in teligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
San Lorenzo 26 de Setiem bre de 1855 .=A lonso  M artí
nez.— Sr. G obernador de la p rov incia  de .....

Modelos ú que se refiere la preinserta Real ór- 
den, remitidos á los Inspectores.

NUM. 1.°

C u a d r o  estadístico que expresa la población y el número 
de escuelas, con distinción de clases y  grados.

Pa rtidos j u d icia lcs..........................................
N úm ero de d istrito s m u n ic ip a le s . ..........
Id. de pueblos ó a ld e a s .................................
Id. de vecinos...................................................
Id. de a lm a s ......................................................

NÚMERO DE ESCUELA S.

Públicas.
S u p erio res..............................................................................................

( De niños.

! C om pletas...............j
( De niñas.

.

i De niños.
Incom pletas }

\ De n iñas.
De p á rv u lo s............................................................................................
De adultos...............................................................................................

Privadas
S u p e rio res .............................................................................................

4 De niños.

! C om ple tas ?
( De n iñas.

I De niños.
Incom pletas ]

í De n iñas.

De p á rv u lo s ............................................ ..............................................
De ad u lto s .............................................................................................

Total de escuelas.

R e l a c i ó n  del número de escuelas con el de vecinos.

Núm ero de d istritos escolares.
N úm ero de pueblos qu e  form an estos d istritos

l M enores de 4 00 vecinos. 
N úm ero de pueblos s in  escuela.<

¿M ayores de 100 vecinos.

NUM. 2.°

C u a d r o  que expresa el número de niños y niñas que con
curren á las escuelas y  el de los que reciben la enseñanza 
gratuitam ente.

Partidos ju d ic ia le s ..........................................

NUMERO DE IO S  ALUMNOS DE LAS ESCUELAS

Públicas.

¡M enoresde  6 años.
De 6 á 8 años.

De 8 á 10 años.
M ayores de 10 años.

‘ Total...................

¡M enores de 6 años.
De 6 á 8 años.

De 8 á 10 años.
Mayores de 10 años.

* Total.    .........

Escuelas á qu e  asisten  n iños y  n iñas.

Privadas.

< M enores de 6 años.

!De 6 á 8 años.
De 8 á i 0 años.

Mayores de 10 años.
* Total...................

¡M enores de 6 años.
De 6 a 8 años.

De 8 á 10 años.
Mayores de 10 años.

T otal...................

E scuelas á q u e  asisten  n iños y n iñ as .

Total g e n e ra l...................................................

R e l a c i ó n  del total general con el número de almas. .

i De niños.

!
 Públicas.'  .

( De niñas.

i De niños. 
P rivadas. J

r De n iñas.
(Se continuará.)

SEGUNDA SECCION.

BO LE TIN E S D E LOS M IN IST E R IO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

[Conclusión.)

RETIRADOS.

C oncediendo cruz  de Isabel la Católica y  em pleo de se 
gundo Com andante en  su  m ism a situac ión  al C apitán r e 
tirado  D. .losé Yaldés y Rivero.

Id. grado de Coronel al T eniente  Coronel graduado 
segundo  C om andante re tirad o  I). A ntonio Boneí é Isam at.

Id. Id. de C om andante al C apitán retirado D. Nicolás 
F ie rro  y  F ern an d ez .

Id. id. de C apitán al T en ien te  re tirad o  D. Miguel Dato 
y Rosique

Id. id. id. al T en ien te  re tirado  D. Ju an  G arcía Yaldés.
Id. id. de C om andante al C apitán graduado  T en ien te  

re tirad o  D. A gustín  Galabis.

Al de caba lle ría .—N egando em pleo de T en ien te  Coro
nel ai qu e  lo es g rad u ad o , segundo  C om andante de in fa n 
tería  D. R am ón de Velasco y B arreros.

C oncediendo licencia  absolu ta al A lférez graduado, 
sargento  p rim ero  D. F rancisco  Ruiz Luque.

Id. id. id. al T en ien te  de caballería  I). F e rn an d o  Com - 
pigni y C oarten ,

Id. id. id. al Alférez g raduado , sargen to  prim ero  D. Ca
yetano G arcía P arcero . ¡

Al C apitán G en era l de Castilla la Nueva. —  Negando 
vuelta al servicio al T en ien te  re tirad o  D. José María del 
Vado y G arcía.

CRUCES.

18 de Setiem bre de 1855. Al D irector g enera l de caba
l le r ía .—M andando que la concesión  hecha  en  Real ó rden  
de 12 del actual de la Cruz de la Real y  m ilita r O rden  de 
San H erm enegildo , á favor de D. G arcía  Bohadiila y  R ia- 
ío , C apitán  de caballería , queda s in  efecto h asta  tanto  qu e  
ü  T r ib u n a l Suprem o de G uerra  y  M arina no  em ita su  
l ic lám en  acerca  del d e rech o  que  tenga el in te resad o  á la 
m encionada condecoración .

19 id. id. Al Sr. M inistro  de E stado.—P ro p on iendo  p a 
ra c ruz  de C om endador d e  Isabel la Católica al B rigadier 
[). Dom ingo Senespleda , G obernador m ilita r de la p ro 
vincia de Falencia.

20 id. id. Al de la G obernación. — N egando á Don 
M ariano B a e n a , vecino  de M adrid, la c ruz  de San Fer
nando.

Id. id. á D. M anuel M artínez Gil San tibañez , C ap itán  
Je la Milicia N acional de Madrid.

Al C apitán genera l de C ataluña.— N egando derecho  á 
pensión  en  la c ru z  de San H erm enegildo , al C om andan
te re tirad o  D. José A ufrus.

Id. c ru z  de San F e rn an d o  al sa rg en to  licenciado Don 
A ntonio Cainpius.

Al de V alencia.— Id. id á varios M ilicianos N acionales 
le  Valencia.

M O N T E -FIO  MILITAR.

4 8 Setiem bre de 1855. Al Secretario  del T rib u n a l Su 
premo de G u erra  y M arin a .— C oncediendo licencia para  
casarse al C apitán  graduado  D. José M aría Gómez Ro- 
Jriguez.

id. al Gapitan D. Leoncio Lillo y  M artínez.
Id. al C om andante graduado  D. M anuel Pavía y Ro

dríguez.
Id. al Capitán graduado  D. A n to n io  G arcía Mora.
Id. al id. id. D. M anuel G onzález M aena.
id. al Com andante g raduado  D. G erónim o de la T orre 

v Ye lasco.
Id. al C apitán D. A po linar M arín y Gómez.
Al C apitán g enera l de N avarra . —  Concediendo cuatro  

meses de licencia para  F ran c ia  ¿ D o ñ a  María Am alia de 
A guirre y  Zuazo.

49 id. de id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de 
G uerra  y  M arina. —  Concediendo licencia para  casarse al 
C om andante D. Lorenzo O chotorena y  Sartorius.

Id. al C apitán graduado  D. A lejandro  G arcía  de P á re 
les  y  Saliquet.

Id. al S u b ten ien te  D. Ju an  Luengos y Ponga.
Id. al C apitán g raduado  D. Joaquín  León y  Pu lgar.
Id. ai C apitán  D. M anuel Foglar y  Pclaez.
Al In ten d e n te  gen era l m ilitar. —  C oncediendo las dos 

pagas de tocas á Doña Tom asa Ortego y  Y illaverde.
Al P resid en te  de la Ju n ta  de clases pasivas. —  Conce

diendo u n a  pensión  á Doña M anuela Gallegos y P i
neda.

20 id. id. — M andando qu e  se abone p o r la tesorería  
de re n ta s  de M adrid la pensión  que Doña María de los 
Dolores Azlor ten ia  consignada e n  la de Zaragoza.

Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u erra  y  Ma
rin a .— Concediendo licencia pa ra  casarse  al C apitán Don 
Federico P erera  y  González.

Id. al C apitán g raduado  D. José Salvado y C abrera.
4 8 id. id. C oncediendo las dos pagas de tocas á 

Doña M aría del Rosario C arrion  y  G uerra.
Id. á Doña Teresa Meau y Pedron.
Id. á Doña María F e rn an d ez  y  L auser.
Id. á Doña María de los Dolores M oreno y R ianqui.
Id. pensión  á Doña M aría Ju an a  Jones y Rooth.
Id. á Doña Micaela Suescun  y A parain .

Id. á Doña A ndrea Ibañez y  Tetua.
Id. á Doña A ntonia Y allarino  y Gómez
Id. á Doña M aría del C arm en B aldinger y Fernandez,
Id. á Doña María de la T rin id ad  A rnaiz  y  Beguer.
Id. á Doña Carlota F rancisca  Lia usó y  Oriol.
Id. á Doña A polonia Y illalonga y  Capllouch.
Id. á Doña M aría Godoy y Codeeido.
Id. á Doña Salvadora Morell y  Sara.
Id. á Doña María R am ona Pasto r y  Viladomar.
Id. á Doña Rosa Bolaño y  Pose.
T rasm itiendo  á D. José E stéban  y A yueto la peosiou  

qu e  su  m ad re  disfru tó .
Id. á Doña B ernard ina  de la Rose y  Villar.
Id. á Doña M aría de la C oncepción Soto y  Pascual.
Id. á Doña María Ascensión y  Doña Rafaela Burean y  

M ainan.
Id. a D oña L eandra  y Doña María «le los Remedios Gon

zález y  Zabala.
Al Sr. M inistro  de la G o bernac ión .—Díciéndole q u eso  

concede po r este M inisterio  á D oña Rosa Bolaño y  Pose, 
viuda de D. A ntonio G uian , p rim er Ayudante m édico j u 
bilado , la pensión  que p o r reg lam en to  le corresponde, 
por si p o r el. suyo se la puede conceder algún otro au x i
lio, p o r los servicios que prestó  d u ra n te  el cólera de órden 
del G o b ernador civil de la C oruña.

INDULTOS.

4 8 de S etiem bre de 4 855. Al C apitán  General de la felá 
de Cuba.— In d u ltan d o  á B ernardo  Sánchez, soldado del re
gim iento in fan tería  de la U nion  del ejército  de Cuba, del 
tiempo de recargo que  le fue im  puesto.

Al de Castilla la Vieja.— Id ., á Tomás P edraza , vecino  
de Salam anca , de la m itad  del tiem po de cuatro años y  
nueve m eses de p ris ió n  á q u e  ha sido sentenciado.

Al D irector g enera l de in fa n te r ía .— Id. id. á Manuel 
Párente, qu in to  dese rto r de la Caja de O rense.

D isponiendo que  se exp ida la licencia absoluta ¿ An- 
I re s  Varela y  C osta, q u in to  deserto r en 4835 de la Caja 
de Pontevedra.

N egando indu lto  á Ju an  Zorrilla, d ese rto r del regim ien- 
ó  in fan tería  de León.

Al señor M inistro  de la G obernac ión .—Id. id. id. á  Ma-* 
miel C a ñ iz a re s , Ju an  José Mora y  Miguel A lcasan, confia 
lados en  Alcalá de H enares.

Al D irector general de In fan te ría .—Indultando del dp~ 
ito de p rim era  deserción  á’ R am ón de Castro, soldado dol 
^g ü ilien to  in fan te ría  de la P rin cesa .

ULTRAMAR.

C U B A .

48 de Setiem bre de 4 855. Al Capitán General de dicha 
sla.— C oncediendo e! pase al reg im ien to  de M ilicias dis
ciplinadas de M atanzas, al C apitán de voluntarios D. Ma- 
!u e l G abriel Morales.

4 9 id. id. id. dos m eses de licencia  al T eniente  
Coronel de In fan tería  D. Claudio M artínez de Pinillós.

Idem  id., al id. id. D. José A nton io  Delgado.
Al de A ndalucía. — C oncediendo el ingreso  en Infan

tería en vez de caballería , en  clase de Su bten ien te . pró- 
9 io exam en, á L> b 'a m d o r  y  ü .  Francisco d e  Paula War-* 
eta.

FILIPIN A S.

18 de Setiem bre de 4 855. Al Capitán General deVÜchas 
Lslas.—C oncediendo el em pleo d e T e n ie n te  al Subteniente  
le  in fan tería  D. Ram ón González y  G ordoncillo.

Al D irector general de los cuerpos de E. M. del ejórc l-  
'o y  plazas. —  Id. el em pleo de C apitán, con destino al  
ejército de F il ip in a s , al C om andante graduado T eniente  
le  in fan tería  D. V alen tín  M ascaré y  del H ie r ro , Oficial 
segundo de la C apitanía G eneral de A ndalucía.

20 id. id. Al C apitán  G enera l de Filip inas.—  Con
cediendo el pase al ejército  de dichas islas , al Coronel 
le  c ab a lle ría , excedente  del cuerpo  de Estados Mayores 
le  plazas, D. José G arcía y  Ruiz.

Al D irector genera l de in fan tería . —  Id. i d . , id. con  
el empleo de segundo C om andante de  U ltram ar , al pri
mero de in fan tería  del de la P en ínsu la  , D. Pedro Jim eoex 
Torres.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES. -

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. SECCION SEGUNDA. N E G O C I A D O  5. 0 Mes de Jimio de 4855,

Estado general del importe de la correspondencia particular y franqueo de periódicos ó impresos que han hecho efectivo las Administraciones de Correos del Reino, Islas Baleares y Canarias, 
la correspondencia oficial , y  el número, clase y  producto de los que se han vendido para el franqueo y certificados en todo el expresado mes.

como igualmente el número y  clase de sellos d©

G A R B O S  i
form ados p o r o irás A dm inistraciones. que

I  D E B I

se forman las A dm inistraciones á sí m ism as.
B A J A S  A C O R D A D A S .

CORRESPONDENCIA NO FRANQUEADA. % aume nto s . NACIDAS. FRANQUEO.
ínorfioAQ

Cargo
Correspon Nacidas

TOTAL
Por

Por Por
Total baja Valor Cartas Liquíde

ADMINISTRACIONES.

Del reino. 

Rs. mrs.

De

Puerto-Rico, 
Cuba y 

Filipinas. 

Rs. mrs.

Del extranjero. 

Rs. mrs.

Correspondencia 

de abono 

con cargo.

Rs. mrs.

Por

rectificaciones

en el cargo. 

Rs. mrs.

Por porteo 

de cartas fran
cas á que fal

taban sellos.

Rs. mrs.

Del reino. 

Rs. mrs.

Del extran* 
jero, Cuba, 
Puerto-Rico 
y Filipinas.

Rs. mrs.

Sobreporte 
de un real en 
las cartas fran
cas de Cuba, 
Puerto-Rico y 
Filipinas, traí
das por buque 

particular.

Rs. mrs.

De
periódicos é im
presos para el 

reino.

Rs. mrs.

Idem 

para el extran

jero.

Rs. mrs.

Hljj» vSUS

por pliegos 

de oficio 

y pobres.

Rs. m rs•

por reparos 

á cuentas.

Rs. mrs.

dencia de 

Canarias.

Rs. m rs .

de

ídem.

Rs.mrs.

valor.

Rs. mrs.

Por

rectificación en 

los cargos.

Rs. mrs.

corresponden

cia de variación 

de domicilio.

Rs. mrs.

abono á los Ca

pitanes de bu

ques particula

res.

Rs. m rs.

devolución al 

extranjero de 

cartas rezaga

das.

Rs. mrs.

á deducir.

Rs. mrs.

resultante.

Rs. mrs.

sobrantes.

Rs. mrs.

produflt. 

Rs. mrs-

A lbacete .......................... 4 ,456 24 445
4,156

783

77.  .3 4
4 72. .26

í
32 3..26  

44..  4
32

90, 42 1 ,237..17
A l ican te ................... 9,4 34.. 3 4 47 4 37. .22

35 5 ,770 . .  9 250. .20 , . 250-181 5 ,519 . .23 2 6 9 - 2 6 5 ,2 4 9 -8 4
Badajoz.................. 9 ,921 . .22 36 4 42.. 2

35..26
436

301. .  4
4 09 . .24

6 1 4,1 04..1 7 20 1 ,340 . .32 4 24 4 ,484 . .32 4 2,619..4  9 8 0 2 - 3 0 4 4,84 6 - 2 8

Bailen............................... 7 ,777 . .42 36 528 6 1 ..1 8
4 61 ..1 6 76. .16 2 1 4 ,369 . .  4 S 570 . .26 578 . .26 10,790 .-12 5 3 4 - 2 0 4 0 , 2 5 5 - 2 6

Barcelona....................... 26,554 ..30
9 ,2 4 5 -2 8  
3 ,162  

4 5,306..1 8

2 ,289
424

36,786 .  .1 8 
260 

S,962  
7 ,019  

4 3,825  
443

990 .30 23. .18 S3..26
4 24..1 2
357 . .22
408 . .32  

89. .14
3 47..4 0

1 ,456
58. . 17 

6,773 . .  4 
754  
191
788

528. .24
4 02  

36
51. .  4

8 ,684 . .25 488. .12 488. .1 2 8,4 96..1 3 4 9 8 - 4 6 7 ,6 9 7 -8 4

B en a v en te ..................... 50. .12 
1 82.. 4

3..26 7 5 ,880 . .28 4 48 2 ,747 . .  6 406 4,1 81 . .26 4,4 82.. 32 71 ,697 . .30 2 , 6 4 4 -  6 6 9 , 0 5 6 - 2 6

Bilbao............................... 248 4 9..4 4 4 0,94 3. .22 > 606. .30 4 607 . .30 4 0 ,305 . .26 6 9 7 - 2 2 9 ,608 . .  i

Burgos.............................. 4 ,184  
4 ,485  

4 90

34S. .28 1 7 5. .22 27..30
65..24

220..4 8 3. .26
12,834..4  8 456. . 6

26
456. .  6

4 .523..30
8.934 . .10

495. .20
4 .459 . .20

340. .4 6 
4 ,052..4 6

7 3 1 - 4 2
4 .591 . .22  

• 271
489  

47 ,875 . .18  
4 ,4 78 ..30

109 O

4 2,378. .4  2 4 7 8 - 2 8 4 2,4 9 9 -4  2

C ádiz ................. .. ............ 47 ,875 . .  2 
8,61 4..4 8

975..  5 9..14
2. .28

996
25,268..1  6 4 ,497 . .30 2 3 ,744 . .20 4 , 4 2 7 - 4 0 2 2 ,6 4 7 - 4 6

Córdoba........................... 170 32
7, .26

7 5..4 0 
138 . .12  
4 70. . 4

91 8.. 2 
101 . .26  
620. .24

95 36 ,019 . .23 3,333..10 499 402 32,085..4  3 4 , 8 5 9 - 4 2 3 0 , 3 2 6 -  4

Coruña.............................
Eci ja ..........................

4 0 ,394..30
3 .245..24  

4 4 ,848 . .  8
7.588. .4  6 

4 4 ,962 . .26

4,158
30

4,783..1 0 
7 2

489. .  8 
71..  2

461.  .32 
38  

346..1 4 
62. . 2

• •
. # . .

9,661..4  4 
1 8 ,085.  32

4 3..26  
34..22

484. .28  
1 ,345 . .32 , . 79

9.4 65 . .28  
1 6 ,626. .4  2

3.4 25..24  
4 3 ,954

7,844 .,32  
4 4 ,362..22

6.034..4 4
5 .735 . .26  

4 88,782..4  7
47 ,614 . .30

5 .6 8 9 . .  2
2.373..4  6 
8 , 8 2 7 - 4 8

a a a z

6 9 7 - 3 2  
4 , 3 6 5 - 4 2  

2 7 6 -4  2 
9 6 9 -4  8 
485 . .  6 
62 5 -4  8 
2 5 1 -  2 
4 9 9 -  2 

6 ,0 7 5 - 2 4  
6 6 3 - 4 2
LA 9 A ti

8 , 4 6 7 - 8 9  
4 5,264

Granada.......................... 281 1,707  
319  

2 ,943  
775  
378  

4 9,835..21  
7 ,116  

4 26 
62  

2 ,265

358..1 4 10 64
9..1 4

223 . .  2
422. .12  
4 06..1 2

178 . .  2
3 ,466 . .  6 340. .1 6

32
2 ,8 4 9 -4  2

Guadalajara................... 57 94.  .1 4 
3 1 2 . 2 4  
4 06. .32

99..  8 
2 ,115..  16 

568. .22  
51 ..1 0

4 5,006..4  6 4,020..4 6 4 2 ,9 8 4 -4  6

Lérid a.............................. 823
333 8,57 3..10 731 . .42

412
7 , 4 0 6 - 2 6  

4 3 , 7 3 7 -  4
I.oeroño........................... 5.4 39..1 0 

4 ,882
5 9 ,971 . .22  

9,41 7. .22
5 .744 . .26  
2 ,313  .4 4
6 .720 . .22
9 .329 . .26  
9,691.-20  
3 , 4 1 3 .1 6
7 .609 . .29
3 . 5 4 9.. 2

4 .288 . .28  
47 ,373 .  .22

2 .751 . .28  
5,60 9.. 6
6 .592 . .24
5.755..1 2

49
9 . .  ¿O 302. .24 - • • 4 5 ,954..10 4 ,47 9 . .2 2

Lueo ................................ 243 48. .32  
1,293..  4 

107. .14

91..1 0 138 5. .30 6,305..1  4 274 5 , 7 8 8 - 4 2  
5 , 2 8 6 - 2 4  

4 8 2 , 7 0 6 - 2 7  
1 6 ,9 4 8 - 4  f  

5 , 2 7 5 - 2 6  
3,24 8 - 8 2  
8,4 0 3 -  6 

4 0,234 - 2 8  
4 2 , 2 2 0 - 4  8 

6 , 2 7 0 - 2 4  
9 , 8 8 7 - 2 6  
8 , 8 0 5 - 2 2

7 , 4 4 0 - 4 1  
25,4 4 8 - 2 ?

<2 l i a  f

. . . . . . . . . . . . .

M adrid ............................. 4 ,649
4 83..20  

4 ,138..24
318..  4
412. .32  

4 2.. 8 
75. .10

428..  8 
4 8. .28

390
406. .  1 4 4 00. .32

6 ,224 . .26 4 62 27

M álaga............................. 814 77. .  6
• • . 90 ,647 . .  4

23. .26
206 ,6 5 8 . .  4 10 ,855 . .  S 5 ,541 , .  20 4 ,478..24

Manzanares................... 45 304 44 48 ,790 . .26 1,148.  .30 30

M edina ............................
Murcia.............................

22
218

4 5..1 8 
1 04..1 6

8..16  
94.. 4
93

4 ..30
L <9 A

32..  4

30. .20  
423. .  2

4 4.. 2
• •

6 ,112 . .  4
2 ,433  ,22

423. .  2 
60. . 6 60. . 6 

R Q R  A Q
459 . .18  
7 9 2 -4  2 

4 ,0 2 3 - 4 4
7 Kí í  9

O rense . ... ........................ 848 2,901 . .24 89. .32 159
• • . .  . 9 ,524 . .  2 688. .4 8

731 . .12
869. .  6 

‘ 548 . .12  
4 ,06 3 . .2 2

593. .20

4 39..4 0
960. .  2
251 . .16
383. .24
363. .22
487. .  4 

1 ,242  .22

2,090
8

451 . .  2
oyo . . i  o 

9  079  A i
Oviedo............................. 1,121 1,951 331 ..1 4 ’ *

21. .26
4 4,247..1 4 Z,V / Z .14 

<2 o i a
11,27 ú  

4 2 , 9 7 0 - 1 2  
6 , 4 8 9 - 1 9  

10 ,485 . .  4 
4 ,1 9 6 -4  0

9 ,929 . .  4 
2 6 ,4 8 9 -8 1  

2 ,6 9 1 -4  8
A KA 99

P a lm a .............. ............... 361* 3,021 295 .  .28
* * 688..1 4 

4 43..1 1
214 . .  4 

60

237. .30  
2,47  8. .26

3..4 0
27..4 8 4 3,851 . .4 8 4 2 c o l .. 0

RftQ 1 Q
4 OVm a
4 6 8 - 3 2  
6 4 7 -4  2 
890 . .22

2 , 4 8 8 - 2 8  
4 ,844 -  4 

2 7 9 - 4 0  
8 9 3 - 2 6  
8 5 6 -4  6
n a  A L

P am p lon a...................... 231 3 ,036 291. .  2
. *

304
4 92. .32

994 . .32  
8..4 6

322 . .28  
93..  6

• • 7 ,037..31 50
434

41

394

o y o .. i ¿
4 .197 . .22

604. .20

4 .101..  6
1 .854 . .  2 

2 5 1 - 4 6
383. .24
388 . .22
487. .  4

Salamanca......................
Santa Cruz de T en e

rife (por M a y o . ) . . . .
S e v i l la . . . ......................
Tala  v e r a ... .....................

56

5,777
389

7

344

4 ,S28  
5,839  

82

294. .  6

4..24
547. .30  

92 .26

793. .24

4..24

O Q

789 18 ••
220 . .25

3,293..  6

4 1 ,682..26  
4 ,800..30

4 4,030..1  0 
27 ,843 . .33

3 ,223 .  30 733

Tarancon........................ 45 4 52 43.. 4 46. .32
QZ

4 69. 4 0 
420

;  • 2 ,943
K t «6

Toledo..............................
Truji llo ...................

40
33

44 2 
281 

8,014  
1 984

2 2 0 . 2 2  
4 24..  2
745 . .  6
192..4 8 
1 57..14
670 . .12

i 6

416. .30
477. .24  

65. .16

3..26
• • 6,434. .4  2 

7 ,482  ..1 0 :: 20
O) U O U . • 2 Z
7 ,098 .  22

QA/> Q

9
6 .7 4 4 . .  *
6 .1 9 1 . .3 4

4 3 . 4 1 0 . . U
4 4 .5 1 1 . .4 6  
4 4 ,8 5 7 . .4 4
4 6 .4 9 5 . .  7

Valencia....................  .
Valladolid....................

4 6 .980 . .26  
1 0 ,035 . .26

4,640 . .28
21 .356 . .  2

22 5  
4 29 32 A í\

364. .30  
27 8. .20 ::

288
894. .  4

* * 7 ,293 . .  6 
27,61 5..12 1 . . 4 21 4 ,364 . .22

554. .  6
699. .32

0,oUD— Z

2 6 , 2 5 0 - 2 4
i a q r o

*11 * 
4 ,0 4 0 -4  0

Vitoria.................. .. 442
236

6 802
1 u 4 84..1 6

760
292 12 ,894 . .  6 554. .  6

618. .32  
2 ,136 . .  4

*81
448

1 Z, o 4 ¿ 
i a i j i

OI 1 ..1 4
9  L 8 JA

Zaragoza................... , 87. .46
4 ..30 

50..1 2
51 ..26 280..4 6

325 7 -^ 6
4 2,806..1 2

2 ,254  . 4
1 Z,1 UO—1 4 
e 7 C7 9 aa

Z*»o — 1 0
4 , 4 7 8 - 3 2D,ZO i 1 ,047..30 408

”
772. .  3 * * • * 2 9 , 9 2 7 . .33

"
• • 3 - 2 9

Totales, . . 376 ,982 .  .27 1 9 ,932 1 84 ,704 . ,  5 4 1,756..29 2 ,735 . .26 336..1 2 8 ,6S 0 . .12 4 ,404 48 1 1 0,034 ..23 4 ,032 4 ,298..12 323. .  4 3 ,293..  6 7 28 ,533 . .20 1* ,354 . .18 36,227..1  0 3 ,433 4,243.  .18 58 ,258 , ,12 6 70 ,275 , .  $ 83,$95..13

— '■ 

616,9 7 6 . .4 *



SELLOS VENDIDOS. SELLOS DE OFICIO,

CLASE. Número. Valor. CLASE. Número.

De dos cuartos........................................ 47,44 6 
4.942,374 

2,24 0 
4 4,677 
4 0,445 

20

4,097. .30 
899,940. .24 

4,560 
44,677 
20,890 

400

De media onza.......................... ..................................................... 93,063 
87,517 
17,351 

5,725

De cuatro idem ....................................... n a  una idem ..•* •• •< * ••< ..........................................
De seis idem..................................... De cuatro idem .................................... .........................................
De un re a l ................................................ Da una libra .............................................................................. ....
De dos idem .........................................
De cinco idem ..........................................

178,656
4.954,4 42 938 ,265..20

Rs. vn. Mrs.
RESUMEN. ------ ---------------

y Correspondencia no franqueada del reino .. .......................      878,982. .27
Cargos formados por otras\Idem  de Puerto-Rico, Cuba y  Filipinas  ....................................................................................      49,982

A d m i n i s t r a c i o n e s Idem del extranjero ................................  ♦............... . . . » ...............................................................................  184,7o4.. 5
1, Idem de abono con cargo ................................................... ................................................ ..............................  44,756.,29

Aumentes ) Por rectificación en las hojas   8,785..26 .
* ’ * ’  por portes de cartas francas á que faltaban se llo s ... . . . .   ........................ ................. .................................................

(fcéicetoo « . . . ........*................................ .................................................................................. *,«86..42*
Nacidas,  ...............................] Del extranjero, Cuba, Puerto-Rico y Filipinas............................................................................................................. .. 4,404

( Sobreporte de un real en las cartas francas de Cuba , Puerlo-Rico y  Filipinas por buque particular...........................  4 8
Frnnn en I periódicos é impresos para el reino................ ................................................................................................................... 4 4 0,034 ..23

.................................... i Idem para el extranjero..................... ..........................................................................................................................................  4,032

Ingresos por pliegos de oficio y  pobres. < ..........     *........... .......................................... 4,298..4 2
Cargos por reparos á cuentas............................................................................................................................................ *  328.. 4
Correspondencia de Canarias             3,298.. 6

Total valor   670,275.. 8

I
Por rectificaciones en los cargos  .......................... ......................................................................... ...........................  4 4,354..4 8
Por correspondencia de variación de dom icilio....................................................................................................................  36,227..4 0

Por abono á los Capitanes de buques........................................................................................................................................ 3,433
Por devolución al extranjero de cartas rezagadas. ................................ - ........................................................................ 4,243„4 8

Total baja.......................................................  58,258.,4 %

Valor re su ltan te ,.    670,275.. 8

Baja de cartas sobrantes del reino y Ultramar........................... 33,295..42

Líquido p r o d u c t o . , Y * * ..............  636,979..30

Importe de sellos vendidos..................               938.265..20

’ln tal importe de correspondencia y  *eUo$..«.. %   ..............................  ....... ......................... .................. .. ..............  4.575,245..4 6

Madrid 26 de Setiembre de 4 855.=E1 Director general de Correos, Angel lznardi.

QUINTA SECCION.
I

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

(Conclusión.)

D. Lorenzo T o lo sa , Tesorero  de la p ro v in c ia  de Cana
r ia s  en  4843.

D. F rancisco  de  M adrid D á v ila , F iscal de la Subdele
g a r o n  de R entas de M adrid e n  id.

D. M anuel F ernandez  , e sc rib ien te  tercero  de la In te r
vención  de A rb itrio s de A m ortización de la p rov incia  de 
León en  id.

D. José D elgado, sa rg en to  de C arab ineros de  la p ro 
v in cia  de G erona en id.

D. Félix H errera  de la Riva , R egente de la A udiencia  
de  Sevilla en  id.

D. Salvador P o m a ta , Oficial sexto de la C ontaduría  de 
re n ta s  de Zaragoza en  id.

D. A gustín  José Q u in tana  , Juez de p rim era  in stanc ia  
de la Puebla de Alcocer (Badajoz) en id.

D. A ndrés G ra n d e , S ecretario  del G obierno político 
de  T erue l en  id.

D. V ictoriano N ad a le s, Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Málaga en id.

D. Salvador Echevarría  , e scrib ien te  de la D irección d é  
L oterías en id.

D. Inocencio  P a lac io s , Oficial segundo de la C ontadu
r ía  de la Casa de m oneda de esta corte en id.

I). Ceferino A vecilla , Oficial segundo de la C ontaduría  
de R en tas de Segovia en  id.

D. M atías G u erra  , Jefe político de Cuenca en id.
D. Federico  Carlos V id ó , Oficial cuarto  de la C ontadu

r ía  de R en tas de Castellón de la P lan a  en id.
D. G regorio Suarez , Jefe político de A lbacete en  id.
D. B ernard ino  José de Y ile lies , Juez de p rim e ra  in s 

tan c ia  de la villa de Canjallas (Almería) en  id.
D. Ju an  G utiérrez  Moreno , Oficial segundo de la Con

tad u ría  de A m ortización de G uadalajara en id.
D. F rancisco  de Pau la  Osorio , Jefe político de Huesca 

en  id.
I). Ju an  Ju lián  S to r t , C ontador de R entas de A randa  

de D uero  (Burgos) en  id.
D. Perfecto C and arías  , M agistrado de la A udiencia  de 

Sevilla en id.
D. Mateo M o ren o , Oficial tercero  de la C ontaduría de 

B ienes nacionales de Toledo en id.
D. Manuel O re jó n , C onductor de nú m ero  de Correos 

en  id.
D. F rancisco  E s trad a , Oficial del M inisterio de Estado 

en  id.
D. A ndrés M artínez . C onductor de n ú m ero  del correo  

genera l en  id .
I). C lem ente Rosel y  Z ú ñ ig a , Fiel de tandas de los 

hered am ien to s de tercia* y  riegos de Lorca en  id.
Dv José A ntonio  Miguel Rom ero , Secretario  del Go

b ie rn o  político de M adrid en  id.
D. V icente G u tié r re z , Oficial de la A dm inistración  del 

co rreo  c en tra l en  id.
D. José López H erm osa, Oficial p rim ero  de la C onta

d u ría  de R entas de G ranada en  id.
D. Leonardo F uen tes  E s p in a , Oficial p rim ero  de la 

A dm inistrac ión  de R entas de O rense  en  id.
D. M anuel Palacios S a n ta fé , Secretario  de la D irección 

g enera l de  P resid io s en  id.
D. Tom as P erez, Oficial del M inisterio  de la G oberna

c ión  en id.
D. Mateo N avarro  Zam orano, Jefe político de la p ro v in 

cia de G erona en  id.
D. José de Galvez C añ ero , Fiscal togado del T rib u n a l 

Suprem o de G u erra  y  M arina en  id.
D. M anuel Lassala* Secretario  de la D iputación p ro v in 

cial de Zaragoza en  id.
D. José María C a rd e ro , Oficial p rim ero  de la C ontadu

ría  de  A m ortización de la Corufia en  id.
D. José A ñ in o , Oficial segundo de la A dm in istración  de 

R en tas de Lugo en id.
D. E n riq u e  R o d ríg u ez , Oficial de la Ju n ta  su p e rio r de 

Bienes nacionales en id.
D. José M artínez de Salas, em pleado en  la em presa de 

riegos y  p an tanos de Lorca en  id.
D. E ustaquio M ontejo, ca rab in e ro  del re in o  en  id.
D. M anuel María B asualdo, Juez de p rim era  in stanc ia  

de M adrid en  id.

D. F e rm ín  P u lid o , Oficial del M inisterio  de  H acienda 
en  id.

D. Ju an  Sancho G ran ad o , Juez de p rim e ra  in stan c ia  
de T rujillo  (Cáceres) en  id.

D. José María del Rio , V ista cuarto  de la  A duana de 
Barcelona en  id.

D. José M aría S e rran o , Juez de p rim e ra  in stan c ia  de 
G ranada en  id.

D. Ju a n  A zcara te , A dm in istrador de  E stancadas de 
Y illam añan (León) en  id.

D. M anuel María G rande  , Oficial segundo de la Con
taduría  de R entas de A lcán tara  (Cáceres) en  id.

D. F rancisco  Suarez S ilva, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  
de N egraria  (Coruña) en  id.

D. Joaquín  M onguió , Oficial décim o de la  A duana de 
Barcelona en  id.

D. José M oreno y  L u y an d o , Oficial del M inisterio de 
G racia y  Justic ia  en  id.

D. M artin  Vuseleti de  P o n te , A dm in is trad o r de la 
A duana de Vigo en  id .

D. Ju an  F a lo m ir, Jefe político de Pontevedra  en id.
D. José Oriol In g les , M agistrado de la A u d ien cia  de 

Cáceres en  id.
D. José María A lo n so , C ontador de R entas del partido  

de L lerena (Badajoz) en  id.
D. F rancisco  N uñez A re n a s , Juez dé  p rim e ra  in s tan 

cia de la Ram bla (Córdoba) en  id.
D. A ntonio  Aula y  S a m p e r , Oficial segundo  de la Ad

m in istrac ió n  de R entas de T erue l e n  id.
D. V alen tín  L la n o s , C ónsul de E spaña en  G ib ra lta r en 

idem .
D. Miguel de F o a ris ti, A dm in istrador de  R entas u n i

das de G erona en  id.
D. Pascual Cam ino y V illa , Juez de p rim era  in stan c ia  

de la villa de Selaya (Santander) en  id.
D. Pascual G arcía de V illa , Oficial de la A dm inistración  

cen tra l de Correos de id.
; D. M anuel Sagredo , P rom otor fiscal del Juzgado de 

p rim era  in stanc ia  de Ilaro  (Logroño) e n  id.
D. F e rn an d o  Madoz, F iscal de la A ud iencia  de M adrid 

en  id.
Y prev in iéndose  á esta  Ju n ta  p o r Real o rd en  de 47 del 

m ism o Julio  publique m ensualm en te  re lación  de los in te 
resados que p rom uevan  las solicitudes d e  abono de tiem 
po que se la d irijan  , oyendo cualqu iera  reclam ación que 
con tra  la exac titud  de los hechos pueda in te n ta rs e  d en tro  
de los 30 dias s ig u ien te s, lo a n u n c ia  al p ú b lico ; adv ir
tiendo que sus oficinas se hallan  ab iertas desde las diez de 
la m añ an a  hasta  las c inco de la tard e  todos los dias de la 
se m a n a , excepto los d o m in g o s , donde se re c ib irá n  y 
a ten d erán  las reclam aciones que  p u ed an  in ten tarse .

M adrid 26 de S etiem bre de 4855.— El P re s id e n te , S.
M iran d a .

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes san ita rio s dados en  las ú ltim as 24 h o ras 
por ios Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y  qu e  es- 
tan  de m anifiesto  en  estas O ficinas p a ra  el que q u ie ra  
ex am in arlo s, re su lta  lo s ig u ie n te :

Madrid.
Invadidos del c ó le ra -m o rb o   ........................... 42
M uertos de los a n te rio rm en te  in v ad id o s  3 )
Idem  de los invadidos en  este d ia .......................... 6 í
C urados.........................................................................   %

 Torrelaguna.

Invad idos ...................................    g
M uertos de los an te rio rm e n te  in v ad id o s    . .  4
C u rad o s..............................       2

El Molar.
Invadidos.................................................................................... 7
M uertos....................................................................................... %

E n los dem as pueblos de la p rov incia , según  las ú lti
mas no tic ias recib idas, no  ofrece novedad a lg u n a  el esta
do de salud pública.

M adrid á las doce de la  no ch e  del 27 de Se tiem 
bre  de 4 8 5 5 .= L u is  Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

M ovimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del d ia  de ayer á 
igual hora del de hoy.

SE XOS.

E
xistencia
anterior.

E
ntrados. 

■

A
ltas.,...

Fallecidos.

E
xistencia 

¡ 
actual...

G
rave3. ..

1 
M

énos gra
ves.........

■

H om bres..................... 40 2 4 4 40 6 4

M u je res...................... 42 2 » 4 43 7 6

T o ta l............... 22 4 4 2 23 43 40

M adrid 27 de S e tiem bre de 4 855. 
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la D irección de la Deuda el im 
p orte  de los cupones correspondien tes al sem estre v e n c i
do en  4.° de Julio  últim o de los títulos del 3 por 4 00 de la 
deuda diferida que se hallan  depositados en  esta Caja ge
n e ra l , se avisa á los in teresados p a ra  que se p re sen ten  en

la m ism a á p e rc ib ir  dichos in te reses  con las cartas de 
pago expedidas al verificar los depósitos en  los dias y h o 
ra s  sigu ien tes:

Las cartas de  pago n ú m ero s del 4 al 200 el dia 27.
Idem  del 204 al 400 el 28.
Idem  del 404 al 600 el 29.
Idem  del 604 al 800 el 4.° de O ctubre.
Idem  del 804 al 4000 el 2.
Idem  del 4004 al 4200 el 3.
Idem  dél 4 201 en  adelan te  el d ia  4.
Desde las diez de la m añ an a  á las dos de la tarde.
M adrid 26 de Setiem bre de 4 855.==E1 D irector, P. S. A n

tonio de Meneses.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado segundo.

Está vacan te  u n a  cáted ra  de  la tin id ad  y  hu m an id ad es 
en el In stitu to  agregado á la U niversidad  de O viedo, la 
cual se p roveerá  po r concurso  e n tre  los catedráticos de 
in stitu to  prov incial que re ú n a n  las c ircu n stan c ias  que 
exige el art. 4 24 del P lan  de estudios.

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus solicitudes en  esta Di
rección  en  el térm ino  de u n  m e s , contado desde la p u 
blicación de este an u n cio  en  la Gaceta de M a d r id , para  
los efectos preven idos en  el títu lo  3.°, sección 5.a del re 
g lam ento de estud ios de 4 852.

M adrid 27 de Setiem bre de 4 855.=E 1 D irector general, 
Ju an  M anuel M ontalban.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS
DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del 
cobre que se calcula resultará existente en almacenes de las 
minas de Riotinto en fin de Octubre p ró x im o, aprobado 
por Real orden de 1 6 del actual.
4.a Se su b astan  4 8,000 a rro b as  de cobre a fin ad o , que 

consisten  en

4.000 a rro b a se n  torales m arca co ro n a ., j
9.000 id. id. m arca  E. Q .........................( P untodealeacion .
5.000 id ......................................................... )

4 8,000 .............................................................  M artinete.

Los precios m ín im os que h a n  de re g ir  en  la subasta  
se rán  los que  tenga á b ien  fijar el Excmo. Sr. M inistro de 
H acienda en  pliego cerrado que se ab rirá  e n  el acto de ella.

2.a El cobre  se en treg ará  al co n tra tis ta  al grado de afi
nación  in d icado , asegurándose  de ello en  el acto del reci
b o ; pero  verificada que sea su  ad m isión , p ierde  el de re 
cho á toda reclam ación.

3.a Las proposiciones á las p a rtid as de cobre que se 
ven d an  son in d ep en d ien tes , y  p o r lo m ism o la ad jud i
cación recaerá en  el postor que ofrezca m ejor precio.

Adem as se ad m iten  postu ras á lotes de 4,000 a r r o b a s te  
cada clase de cobre que se an u n cia .

4.a El rem a tan te  se obliga á re c ib ir  el cobre que se 
subasta en  los a lm acenes de las m inas de R io tin to , p r é -  
vio el pago de su  valor al precio  en  que lo r e m a te , p u 
diéndolo v ender lib rem en te  en  el in te r io r  y  exportarlo  
al ex tran je ro  s in  que tenga derecho alguno que satisfacer.

5.a El im porte  total del cobre al precio  del rem ate será 
satisfecho en  la Tesorería cen tra l de esta corte  ó en la de 
la p rov incia  de Sevilla , en  m oneda co rrien te  de oro ó p la 
ta , con exclusión  de todo papel m oneda.

6.a Es condición precisa p a ra  h ace r proposición acre 
d ita r, en  el acto de p resen ta rla  , el depósito en  la'Uaja ge
n e ra l del ram o de las cantidades en  el o rden  que sigue:

Metálico ó 
acciones de
carreteras. Deuda consolidada del 3 por 4 00.

90.000 ó 4 80,000 los que ob ten  á las tres partidas.
20.000 ó 40,000 los que asp iren  al cobre m arca co

rona .
40.000 ú  80,000 los que a sp iren  al E. O.
20.000 ó 40,000 los que a sp iren  al m artinete.
40.000 ó 20,000 los que propongan  la com pra de

4,000 arrobas.

Este depósito se rv irá  de g a ran tía  hasta haberse hecho 
el pago del co b re , y  después será  devuelto , verificándose, 
acto con tinuo  de term inado  el rem ate, á aquellos cuyas pos
tu ras  no sean  adm itidas. La g a ran tía  queda su je ta  en  p a r

te ó el todo de su  im porte  á c u b r ir  por la v ia g u b e rn a ti
va los perju icios que se irroguen  á la  H ac ien d a , si el r e 
m atante  no  cum pliese su  com prom iso d en tro  de los 30 
dias sigu ien tes al de la adjudicación.

7? Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r ra 
dos , lite ra lm en te  arreg ladas al modelo que se in se rta  á 
c o n tin u a c ió n , s in  llenar m as que  la can tidad  que queda 
en blanco en  le tra  y  la  firm a de la p e rsona  q u e  la haga, 
ó su  a p o d e ra d o , legalm ente a u to r iz a d o , ten iéndose  p o r 
nulas é inadm isib les las que  carezcan  de estas c irc u n s
tancias.

8.a La adm isión  de proposiciones ten d rá  lu g ar el d ia 30 
de O ctubre próxim o en  la D irección general de  Loterías, 
Casas de Moneda y  M inas, sita  en  la calle M ayor, piso b a 
jo del edificio titu lado de los Consejos, bajo la p re sid en 
cia del D irecto r g en era l del r a m o , el segundo  Jefe del 
m ism o y  u n o  de los Co-asesores de la A sesorería g enera l 
de H acienda pública  y  E scribano m ayor de R e n ta s ; y  e n  
la c iudad  de Sevilla an te  el G o bernador.,de  la p rov incia , 
el Com isario é In te rv e n to r de las M inas deTEstado y  el 
E scribano  del ram o  de H acienda.

9.a A las dos de la ta rd e  de d icho dia, en  am bos p u n 
to s , se d a rá  p rincip io  al acto de la subasta  , o b se rv án 
dose e n  ella las form alidades que se expresan . Hasta las 
dos y m edia se ad m itirá n  los pliegos q u e  se p re sen ten , 
hora  en  que se dará  p rin c ip io  á la a p e rtu ra  y  lec tu ra  de 
ellos.

La m ism a operación se verificará  acto co n tin u o  con 
el pliego en  que conste los precios fijados po r el Exce
len tísim o Sr. M inistro.

E n  seguida se d ec lara rán  aceptadas co n d ic ionalm en
te las proposiciones m as a ltas á cada clase de cobres, 
en tre  las que cu b ran  ó su p e ren  los p recios fijados p o r sí 
en  esta forma :

4.° Las hechas á la to ta lidad  de cada p a rtida  si las 
ofertas son iguales á las que se hagan  ár lotes de 4,000 
a rro b a s , en  cuyo soloi" caso se rán  p re fe rid as o tras  p ropo
siciones á la totalidad de partida.

Y 2.° Las hechas á los lotes p o r su  o rden  de  precios de 
m ayor á m en o r si estas exceden de los que se ofrezcan en  
las proposic iones á las p a rtid as totales.

Si e n tre  las proposiciones, yá  las partid as com pletas, 
ya á lo te s , h u b iese  dos ó m as iguales en  p re c io , tan to  en  
esta córte  como en  Sevilla, se a b rirá  licitación po r pujas, 
en  la que solo ten d rá n  derecho  á tom ar parte  los firm an 
tes de  ellas ó sus rep re sen tan te s.

Estas pujas se h a rán  con el in tervalo  de cinco m in u 
tos , y  pasado este térm ino  sin  n in g u n a , se ad m itirá  la del 
m ejor postor.

Dadas las dos y m edia sin  que se p re sen te  pliego al
guno s e d a rá  el acto p o r te rm in ad o .

40.a La adjudicación de los cobres se h a rá  en  esta cor
te po r el D irector general de L o te ría s , Casas de Moneda y 
M inas, e n v is ta  d é lo s  resu ltados r  se obtengan  en  la s  
subastas de esta corte  y  S ev illa , desm  es de recib ido  e l 
expedien te  de este últim o p u n to  y  por el o rden  que  se es
tablece p a ra  la adm isión de proposiciones en  la condición 
an te rio r.

Si e n tre  las p roposic iones aceptadas in te r in am en te  en  
esta corte  y  Sevilla hub iese  dos ó m as iguales, a s fá  las p a r 
tidas totales como á lotes de á 4,000 a r ro b a s , se ha rá  la 
adjudicación por m edio de sorteo p ú b lico , que  se a n u n 
ciará en  la Gaceta y  ce leb rará  en esta co rte  á los ocho 
dias de la subasta  a n te  la Ju n ta  de ella, que se re u n irá  
nuev am en te  solo en este caso.

44.a Los gastos que se causen  en am bos rem ates se rán  
de cargo y  cu en ta  de los adjudicatarios*. M adrid 25 de  Se
tiem bre de 4 855.=D om ingo  P iniila.

Modelo de proposición.

Conform e con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta d e ...............  ú ltim o, el que suscribe  com pra al Go
b ie rn o  a rrobas de cóbre de a leac io n es, m arca  co
rona  al precio  d e ...................r s .v n .  a rroba  caste llana.........
a rro b a  de cobre de aleaciones m arca  E. Q. al precio d e___
reales vellón arroba  c a s te l l a n a . . .  a rro b a  de  cobre
de m artin e te  , al precio d e  rs. vn. a rro b a  caste
llana.

Fecha y  firma.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos existentes en almacenes de las m inas 
de Linares en esta fecha.

4 /  Los géneros que se v en d en  consisten en  
4,725 qu in ta les de alcohol de  p rim era .
5,784 id. de plomo do idem.
3,240 ¡d. de id. de segunda.
Los tipos m ínim os adm isib les que h a n  de reg ir en  la

EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS. (4)

PARTE INDUSTRIAL.

IX.

La estearina y su exportación.— Progresos de la química.— 
Productos químicos.— Industria jabonera y exportación de 
este artículo. —  Pieles.— Papel. —  Papeles pintados. —  Ha
rinas y su exportación. —  Fabricación de los vinos. — E x
portación creciente.— Frutas secas y conservas.—  Aguar
dientes.—«Vino de naranja.— Alcohol de algarroba.— Esencia 
do limen.

NOVENA CLASE.

Industrias que tienen relación con la economía del calor, de 

la lu z y  de la electricidad.

La estearina  pa ra  el a lum brado  es un a  de las fabrica
c iones que m as adelan tadas se hallan  en  E spaña , y  a u n 
que  n u estro s paquetes de bu jías ocupan  u n  lugar m odesto 
en  el Anejo, y no form an ab igarradas panopleas n i p irá 
m ides elevadísim as como las de P rusia  y A u s tr ia , pode
mos rivalizar con estas naciones en  la perfección y  au n  
en el precio. D. Ju lián  B e r t , fundador de la Compañía es
pañola de la E strella  en M ad rid , fue el p rim ero  que  hace 
pocos años in trodu jo  la saponificación de las grasas a n i
m ales por m edio de ¡a c a l , el lavado con el ácido su lfúrico  
y  la p resión  p a ra  ob ten er la oleína. P ara  ap rovechar esta 
ú ltim a  sustancia  fabricó después el jabón; p ara  conseguir 
á precios cómodos el ácido su lfú rico , in tro d u jo  el m étodo 
de acción con tinua , y  deseando ex ten d er el consum o de 
su s a rtícu los, puso la m ism a com pañía  su cursa les en  v a 
ria s  c iudades im p o rtan tes de la P en ínsu la . La p rosperidad  
dé  la em presa  y  su celo po r ensayar todos los nuevos m é
todos la h a n  puesto en  estado de poder lu ch a r con los 
dem ás establecim ientos nacionales. Con el n ú m ero  210 
h a y  en  ía Exposición u n iv ersal e stearina  en  b ru to  y  b u -  
gías d é l a Estrella, dé M adrid , y de la A urora , de G ijon , 
la$ qiie se o b tienen  po r destilación  del aceite de palm a. La 
estea rin a  en bru to  de la Estrella vale á 4 2 rs. el kilogram o, 
y  la de G ijon á ocho reales la o rd in aria . La Iberia de Ma
d rid  , el Sr. L izarbe de S o r ia , los Sres. Careno h e rm an o s 
de Sevilla, e lS r. Paisal de H ern an i, y  T o rren s y B ruguera 
de  B arce lona , h a n  expuesto tam b ién  bugías , re co m en d a 
bles a lgunas, p o rq u e  re ú n en  la b u e n a  calidad y u n  precio  
al a lcance de todas las fortunas. Esta in d u stria  tien e  m u 
cho p o rv en ir e n  los m ercados e x tra n je ro s : en  4852 se e x 
p o rta ro n  4 8-4,954 l ib ra s ,  cuyo valor asciende á 4.4 48,675 
reales.

(4) V éanse los n ú m ero s de la Gacela correspond ien tes 
á  los días 49, 2 0 , 24, 22, 23, 24, 25, 26 y 27.

DECIMA CLASE.

Productos quím icos, tintura, im presiones, papel, pieles &c.

Hasta fines del pasado siglo, la quím ica aplicada á las 
a rte s no tomó* e n tre  nosotros carta  de n a tu ra leza , y sus 
productos h a n  sido le n to s ; pero  ya se em piezan á recoger 
los frutos de los esfuerzos hechos ú ltim am en te . Barcelona, 
M urcia y  M adrid son las prov incias q u e  en  laseccion décim a 
se d istin g u en . Los Sres. Agell, B errens y com pañía, Cros, 
Tons , Llópis , Valles y  com pañía, M ontroig y  Urgelles, de 
la capital del P rinc ipado , son  los q u e  h a n  p resen tado  m as 
ejem plares y  m ejor e lab o rad o s; e n tre  ellos podemos c ita r 
los ácidos su lfúrico  rectificado, n ítr ic o , m uriá tico , h y d ro -  
clórico, acético y  azó tico ; el sulfato de h ie rro  y  de zinc, 
el c lo ruro  de c a l , el acetato de  a lúm ina  , el p iro lign ito  de 
h ie rro , el de plom o y  el de a lú m in a , el de so d a , el jab ó n  
blanco y el de re s in a  , el n itra to  de cobre, de z in c  y de 
plomo, el óxido m u riá tico  , la d isolución de la goma copal, 
el aceite s e c a n te , el b a rn iz  para  cuadros y  m a p a s , el que 
se emplea en  los m eta les, en  la e s c u ltu ra , el de c h in a , el 
de encuadernaciones y  el un iversal. La colección de  colo
res de los Sres. B errens y  com pañía m erece exam inarse  
deten idam en te .

La Estrella , de M adrid, ha  expuesto  ácido sulfúrico  y  
n ítr ic o , jab ó n  de oleína de sebo y  de palm a , y  oleina 
perfum ada; la Sociedad m anchega in d u stria l, tam b ién  de 
la corte, sulfato de soda , sulfato de m agnesia , ácido m u 
riático , ácido azótico y  las p rim eras  m aterias de donde 
ex trae  estos productos.

La Sociedad Purísim a Concepción, de M urcia, a lm azar
ró n  del cual hablam os en  la sección de m inas.

La in d u str ia  jab o n e ra  tien e  g ran d e  im portancia  en  la 
P e n ín su la : hé  aqu i u n  estado de las ú ltim as ex p o rta 
ciones:

Años. A rrobas.
Valores 

en  rs. vn.

4854 289,949 4 0.753,943

4852 359,054 43.599,334

4 853 256,687 40.274,932

4854 259,963 44.458,833

Sin em bargo, en la exposición hay  solo seis m uestras, 
echándose de m énos las de fábricas m u y  im p o rtan tes  
El del Sn L izarbe y  com pañía  y  los de los Sres. Jim énez 
y  com pañía de Sevilla fabricados con productos de la 
m ism a provincia, m erecen  m ención , asi como la perfum e
ría  d e lS r. B ouvier y  Laffite, de Barcelona. Solo deM orata- 
11a hay  cera.

Muy bu en as tradiciones nos dejaron los á rabes pa ra  el

cu rtido  de las pieles; pero esta in d u stria  ha  decaído m u 
cho e n tre  n o so tro s, y  á no  h acer a lgunas reform as en  la 
p roporción  c o n q u e  paga el subsid io , n u n ca  podrá  lu ch a r 
con la fabricación inglesa. N uestras pieles pa ra  guan tes 
son , á p esar de to d o , de las m ejores de E uropa  , como lo 
ha  dem ostrado el Sr. D ubost, de M adrid , con sus ejem 
p lares del núm . 237; los tafiletes y las pieles charoladas de 
B arce lona , asi como las im presas del Sr. Y u a l, no desm e
recen  de lo bueno.

Papel y albayalde.

Un poco de m ejora necesita todavía la fabricación del 
papel con tinuo: en  pudiendo c o n c u rr ir  al m ercado los p ro 
ductos de In g la te rra  y Holanda , n u estro s fabrican tes se es
tim u larían  u n  tanto. Desde 4 840 se h a n  establecido m as de 
catorce fábricas de papel con tinuo  con vastas d ep en d en 
c ia s , y  a lgunas de ellas notables por la belleza a rq u itec tó 
n ica de sus edificios , el arreglo de sus operarios y lo p in 
toresco de su  situac ión .

El papel de m ano, de m uy b u en a  calidad en  las clases 
m ed ia n as , y  s in  rival en  el de hilo para  c ig a rro s, se fa
b rica  en  m as de 300 estab lecim ien tos, que dan  ocupación 
po r lo m énos á 3,000 personas, consum en  30 m illones 
de lib ra s de  trapo  , y  dan anualm en te  3.400,000 resm as de 
genera l consum o d e n tro  y fuera de la Pen ínsu la. S in  em 
bargo , solo h ay  en  la Exposición u n iv e rsa l cinco m ues
tras  de esta in d u stria  española , y  el núm . 485 se debe ex 
c lusivam ente  al celo del G o b ie rn o , y  no  al de los p a r
ticu lares. A hora que en  F ranc ia  p rin c ip ian  á generalizarse  
los c igarrillos de p a p e l , hu b iera  convenido m ucho á n u e s
tros fabrican tes de Alcoy y  de A licante hacer alarde de sus 
variad ísim os s u r t id o s , y  es probable que  tuv iéram os u n  
guarism o respetable en  la Balanza de los años sucesivos por 
exportaciones de este artículo.

Los ca ta lanes, que tien en  verdadero  genio in d u s tr ia l y 
m e rc a n til , son los únicos expositores de papel para  escri
b ir  , para  d ib u ja r  y  cartones.

¿D ónde están  n u estro s papeles p in ta d o s , q u e  po r su  
b a ra tu ra  lu ch an  ventajosam ente con los ex tran je ro s ? Sin 
duda no h a n  querido  c o n cu rr ir  ai em porio  de donde ha 
venido su  decadencia. U na reform a en  el a ran ce l esp era 
m os que  les dé nuev a  vida.

Ha prosperado bastan te  la fabricación del albayalde, 
p a ra  la cual tenem os las p rim eras m ate rias  á precios m uy 
cóm odos : solo la v iuda  de Al m ansa , de M urcia , ha  p re 
sen tado  u n a  m uestra .

UNDÉCIMA CLASE.

Preparación y conservación de las sustancias alimenticias.

Las h a rin a s  form an la base de n u estro  p rin cip al co
m erc io  con las A ntillas y  con el co n tin en te  am ericano , y

en  estos ú ltim os años la salida ha  sido notable  para Eu
ropa. La fabricación se ha  m ejorado ta n to , que  no  hay  
q ue tem er el paran g ó n  con los Estados-Unidos, que por o tra 
p a rte  cada d ia necesitan  m as de sus p roductos por el a u 
m ento  de su  población. No tem an los econom istas de la 
an tigua  escuela po r n u estro  pueblo  al ve r esa inm ensa 
exportación  c re c ie n te ; España produce ya u n a  cosecha 
doble casi de la que se daba en tiem pos de Cárlos III. En 
estos ú ltim os años no hubo  h am b re  , n i asomos de esca
sez , y  se ex p o rta ro n  las h a rin a s  que aparecen  del 
sigu ien te  e s ta d o :

Años. A rrobas. Valores.

4 850 2.356,070 32,984,'980

4 854 2.4 4 8,762 29.474,473

4 852 3.246,4 42 44.294,475

4 853 4.093,752 69.420,324

4 854 5.940,487 424.750,227

El Sr. O jero , de M adrid; el Sr. A rn a iz . de B ú r-  
g o s ; el Sr. G arcía de los R io s , de S a n ta n d e r ; y el Sr. So- 
lis , de Salam anca, son los expositores de h a rin as.C o n clu 
yase el fé rrro -ca rril de A lar a S an tander; rebájense  los 
trasportes en  el cana l, y  se verá lo que es Castilla.

T am bién  h a y  dos m uestras de alm idón.

Vinos.

A pesar de  cuan to  d igan los ex tran je ro s que han  h e -  
de la falsificación de los v inos u n  a r t e , las m as veces 

p u n ib le , en  Jerez de la F ron tera  y sus pagos adyacentes, 
en  M alaga, en  el p rincipado  y en algunos d istritos de
Castilla , n u estras  v inas se cultivan  con inteligencia v  es_
m e ro , y los v inos se fabrican de un a  m anera  que nada 
deja que desear; si en  otros pun tos está m as atrasado es
te ram o lucra tivo  y  P rincipalísim o de n u estra  riqueza, 
todavía podem os co n testar que  al fin son  vinos y  no aguas 
p rep arad as , insíp idas y dañosas á la salud. No disculpa
m os el em pirism o n i la pereza , n i la ignoranc ia  ; don
de exista  debe co n d en arse : contestam os á u n  cargo gené
rico  , y  como t a l , infundado.

E n  las n o tas de  exportación  de n u estras  balanzas el 
v ino  figura g enera lm en te  el p r im e ro ; sentim os no ten e r 
datos del sem estre  pasado de 4 855 , en  que tan to  ha  a u 
m entado la ex p o rtac ió n  por t ie r r a ; pero  hé aquí u n  es
tado de lo q u e  en  estos últim os años hem os enviado de 
este p recioso  fru to  á los m ercados ex tran je ro s :

Años. A rrobas. Valores.

4 854 4.500,947 4 33.94 3,462
4852 4.727.804 4 36.592,446
4 853 5.867,644 286.424,663
1854 7.160,584 290.005,577

La colección de vinos que h ay  en  la Exposición u n i
versal es b u en a , si b ien  m u y  d im in u ta ; hulDiera conve
nido  desplegar lujo en  este producto; h ab er perm itido  ca
las á los tra tan te s  ó á lo m énos h a b e r suplido esto con 
análisis  quím icos certificados po r la com isión de estudio, 
e n tre  cuyos individuos está el Sr. L una, que goza de u n a  
rep u tació n  europea. En las 29 m uestras de la tercera  sec
ción de la clase undécim a están  los famosos vinos de Je
rez  y  M álaga, los de M o n tilla , San lúcar y  C anarias , el 
B enicarló , el aloque de A lican te , el albaflor de Palmal 
el Yecla, de M urcia, el de Rueda que llamó la a tención  del 
ju rado , los del P rio ra to  y los generosos de B arcelona, los 
de Rioseco y el ru b í de Calahorra del Sr. Aldea y com pa
ñía cuyas botellas al precio de u n  f r a n c o , están  bien 
aderezadas y  llevan una  coplilla en  la etiqueta <jue no da 
g ran  idea del genio poético de su  a u to r ; y por ultim o, al
gunos vinos de los alrededores de M adrid.

De n uestros fabrican tes de cerveza solo el Sr. W it t -  
m an  de Sevilla ha  co ncurrido  y  m erece qu e  se le 
nom bre.

Hay pocos aguard ien tes y  e sp íritu s, y eso qu e  de ellos 
se ex trae  cerca  de 400,000 arrobas que de jan  unos 25 m i
llones de reales.

A ceitunas, higos, pasas, c iru e la s , encurtidos, p im ien 
to en  polvo y o tras fru tas secas ó en  éonserva se ven en 
el Anejo, au nque  no de las m ejores calidades n i en  la pro
porción con que estos artícu los figuran  en  nuestro s esta
dos de exportación. No cesarem os de rep e tir  que  esta 
apatía nos ha perjud icado  m ucho.

El chocolate pu d iera  tam bién  ex p ortarse  , au n q u e  se 
elabora con m as ad itam entos en  el e x tran je ro  : esta fab ri
cación ha  ad qu irido  m ucha  perfección en  los últim os 
tiem pos, y  puede calcularse p o r el precio y  la calidad del 
presen tado  por el Sr. Alba, que  tiene  eh  Madrid , calle del 
Desengaño, su  fábrica y po r el de los Sres. C alzada, de 
Ástorga , y v iuda de Gapella en  Barcelona.

El v ino  de n a ran ja  del Sr. Conde de Ripalda , y  el de 
an an as del Sr. Salgado, de Barcelona, son un a  curiosidad 
a p rec ia b le , asi como el aguard ien te  de a lgarroba del se
ñ o r T eix idor; sobre este p roducto  sentim os no ten e r al
gunos porm enores.

El Sr. Canales, de M álaga, elabora desde 4 846 tres  a r 
tículos p reciosos: esencia de lim ón, ácido cítrico  y  c itratc  
de cal. E ste p roducto  tien e  p o r objeto facilitar la venta 
del ácido c ítrico  en  los m ercados de E uropa, pues los d e re 
chos sobre el ácido cristalizado son m u y  crecidos. La fá
brica del Sr. Canales elabora todos los años 6,000 libras 
de^esencia , y m as de la te rcera  p a rte  se consum e en Es- 
paña.

Demos aquí fin á este artícu lo  p ara  no  m ezclar la fa r
m ac ia , y  los in stru m en to s de c iru jía  con las sustancia* 
alim enticias. *—

.



subasta, serán los da 46 rs. quintal de alcohol, 68 rs. el
de plomo de prim era y  64 rs. el de plomo de segunda, sin 
que se adm itan posturas á otros menores.

8.a Los plomos se entregarán al contratista puros y 
sin  mezcla de cuerpos extraños como se elaboran en las 
m inas de Linares, y  el alcohol enserillado según costum
bre, asegurándose de ello en el acto de rec ib irlos, pero 
admitidos, pierde el derecho á reclamación de n inguna 
especie.

3.a Queda obligado el contratista á recibir en el mismo 
establecimiento de Linares los géneros indicados dentro de 
los 30 dias siguientes al de la adjudicación , y previo el 
pago de su importe,, al precio en que se rem aten, pudiéndo
los vender librem ente asi en el interior como exportarlos 
al extranjero.

4.a El pago de los géneros lo satisfará el contratista en 
moneda corriente de oro ó plata , con exclusión de todo 
papel moneda, en la Tesorería central de esta corte , en la 
de Hacienda de Almería ó en la de Barcelona.

5.a Los artículos que se venden constituyen su venía, 
independientes cada uno, y por lo mismo se adjudicarán 
por separado al mejor postor. En los plomos de 1.a y 21.a se 
adm itirán proposiciones por lotes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa para hacer proposición el que 
se presente acompañada de documento , que acredite ha
ber depositado en la Caja general del ranfo las cantidades 
en el orden s ig u ien te :

M etálico 6 Deuda con- 
acciones de solidada del
c a rre te ra . 3 por 100.

4 0,000 ó 20,000 Para rem atar los tres artículos.
4.000 ú 8,000 P o r  solo el plomo de primera.
4.000 ú  8,000 Por id. el de segunda.
1.000 ó 2,000 Por cada 500 quintales de plomo.
2.000 ó 4,000 Para el alcohol.

Estos depósitos servirán de garantía basta haberse h e 
cho el pago, en cuya vista serán devueltos á los contratis
tas, verificándose desde luego la devolución después de la 
subasta á los postores cuya proposición no quede ad
mitida.

La garantía á que quedan afectos los depósitos es la de 
cubrir con parte ó el todo de su importe por la yia gu
bernativa los perjuicios que se irroguen á la Hacienda si 
el rem atante no éumple su compromiso dentro del plazo 
que marca la condición 3.a

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas al modelo que se inserta á continuación, 
llenando en letra las cantidades que se hallan en blanco 
y  firmadas por las personas que las hagan , ó por sus 
apoderados legítimamente autorizados, teniéndose por 
nulas las que carezcan de cualquiera de estas circuns
tancias.

8.* La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
31 de Octubre próximo en la Dirección general de Lote
rías, Casas de moneda y Minas, sita en la calle Mayor, 
piso bajo del edificio titulado de los Consejos, bajo la pre
sidencia del Director general del ra m o , el segundo Jefe 
del m ism o, uno de los Co-asesores de la .Asesoría gene
ral de Hacienda pública y el escribano mayor de Rentas: 
en la ciudad de Almería ante el Gobernador de la p ro
vincia , A dministrador de Hacienda de la misma y el es
cribano del r(amo de H acienda, y en  la de Barcelona ante 
los mismos funcionarios del Estado.

9.a A las dos en punto de la tarde de dicho dia en los 
tres remates se dará principio al acto de la subasta , ob
servándose en ella las formalidades siguientes:*

Hasta las dos y media se adm itirán los pliegos que se 
p resen ten , hora en que se dará principio á la apertura y 
lectura de ellos.

En seguida se adm itirán , condicionalm ente, las pro
posiciones mas altas entre las que cubran ó superen los 
precios marcados en esta form a: prim ero , las hechas á la 
totalidad si la oferta es igual á las que se hagan á lotes de 
500 qu in tales, en cuyo único caso serán preferidas d i
chas proposiciones á la totalidad; y segundo , las hechas 
á lotes por su orden de precios de mayor á menor si es
tos exceden de los que se ofrezcan en las proposiciones á 
totalidad y cubren los precios marcados.

Si én tre las  proposiciones, ya á la totalidad,ya á lotes, 
hubiese dos ó mas iguales en precio, tanto en esta corte 
como en Almería y B arcelona, se abrirá licitación por 
pujas, en la que solo tendrán derecho á tomar parte los 
firmantes de ellas ó sus representantes. Estas pujas se ha
rán  con el intervalo de cinco m inu to s, y pasado este té r
m ino sin que haya o tra , se adm itirá la del mejor postor.

10. La adjudicación del plomo se hará en esta corte 
por el Director general de Loterías , Casas de moneda y 
Minas en vista de los resultados que se obtengan en las 
subastas de Madrid , Almería y Barcelona , y después de 
recibidos los expedientes de estos dos últimos puntos y 
por el orden que se establece para la admisión de proposi
ciones en la condición anterior.

Si las aceptadas interinam ente en esta córte , Almería 
y Barcelona resultasen iguales, asi á la totalidad como á 
lotes de 500 quintales, se hará la adjudicación por medio 
de sorteo público , que se anunciará en la Gaceta y cele
brará  en esta corte á los ocho dias de la subasta, ante la 
Jun ta  de ella, que se reun irá  nuevam ente solo en este 
caso.

11. Los gastos que se causen en ambos remates serán 
de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 25 de Setiembre de 1855.=Domiogo Pinilla.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta d e  d e  último, el que suscribe com 
pra al G obierno............... quintales de alcohol por precio
d e  reales q u in ta l id. de plomo , prim era por
el precio d e  reales q u in ta l id. de plomo se
gunda por el precio d e ................. reales quintal.

Fecha y firma.

N o t i c i a  á#  los pueblos y  Administraciones donde han cabido
los 30 premios mayores délos i 050 que comprende el sor
teo celebrado ayer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

14688 24000 ps. fs  Madrid.
12257 12000.................. Barcelona.
11311........ 6000...................  Mataré.
7298 2000...................  Málaga.
4804 500..................... León.

29430 500 Cartagena.
19028 500....................  Bilbao.
13464 500..................... Barcelona.
5524 500....................  Madrid.

19986 500..................... Barcelona.
21237 500..................... Madrid.

6245..........500...................  Jerez de la Frontera.
17713 500..................... Madrid.
14809 500..................... Alcira.
25603 500..................... Cádiz.
11496 500..................... Barcelona.
7455 400..................... Yaliadolid.
3660 400..................... Almagro.
1799 400..................... Barcelona.

28276 400..................... Madrid.
19856 400..................... Toro.
16392 400..................... Oviedo.
11437 400..................... Badajoz.
29451 400..................... Cádiz.
2191 400....................  Búrgos.

23627 400..................... Madrid.
18438 400..................... Idem.
5772 4 0 0 . . . . . .......... Idem.
5882 400..................... Iluelva.
7686 400..................... Tortosa.
La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 

se ha de celebrar el dia 11 de Octubre próximo sea de 
grandes premios bajo el fondo de 224,000 pesos fuertes, 
valor de 14,000 billetes á 16 duros cada uno , de cuyo 
capital se distribuirán en 600 prem ios 168,000 pesos 
fuertes en la forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de................................................  40,000
1 de................................................  14,000
1 de................................................. 10,000
1 d e . . ............................................. 5,000
6 d e . . . .........  2,000................. 12,000

12 d e ...............  1,000................  12,000
18 d e ................  5 0 0 ..." .........  9,000
20 d e ................  400................ 8,000
40 d e ................  200...........  8,000

500 d e ................  100................ 50,000

600 168,000

Los 14,000 billetes estarán divididos en octavos á 40 
reales cada uno , y se despacharán en  las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio , y  por ellas, y por los mismos billetes o ri
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfa
rán  las ganancias en las mismas Administraciones donde 
se hayan expendido con la puntualidad que tiene acredi
tada la Dirección.

Madrid 27 de Setiembre de 1855.=Domingo Pinilla.

TESORERIA CENTRAL.

El dia 29 del mes actual se abre el pago de la m ensua
lidad correspondiente al mismo para las clases activa y 
pasiva que perciben sus heberes por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 27 de Setiembre de 1855.=  Antonio de E che- 

ñique.

TESORERIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 29 del mes actual se abre el pago de la m ensua
lidad correspondiente ai mismo para todas las clases que 
perciben sus haberes por esta Tesorería.

Lo que se anunciapara conocimiento de los interesados.
Madrid 27 de Setiembre de 1855.=Juan García R i- 

vero.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Los correos de Andalucía y Valencia no pudieron sa
lir ayer á consecuencia de haberse interrum pido el ferro
carril del Mediterráneo por los graves daños ocurridos en 
la línea con las últimas lluvias , daños que han in terrum 
pido también el tránsito en las carreteras generales de 
dichos puntos. Adoptadas las disposiciones convenientes, 
han verificado su salida en la madrugada de hoy.

Lo que se avisa a l público para sil  conocim iento.=  El 
A dministrador, Manuel G de Laserna.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID,

El E xcuiq. Ayuntamiento Constitucional de esta villa 
ha acordado se saque á licitación pública el servicio de la 
matanza del ganado de cerda que ingrese en esta capital 
durante la próxima tem porada, con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición que se halla de m a
nifiesto en la Secretaría de S. E.

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia , en la de que esta señalase para celebrar el

remate el dia 9 del próximo mes da Octubre á la una de
la tarde en las Casas Consistoriales.

Madrid 27 de Setiembre de 185o.=Cipriano María Cle- 
m en cin , Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARÍAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes:

Dice el periódico Las Novedades:

«Dicen que el S r. Escosura recela  se burlen  de él y de su  Gobierno , en 
lo re fe ren te  al escandaloso negocio del bergantín  Angel. S. E . conoce que s i 
es te  buque fuera ingles ó no rte-am ericano , no habría ocurrido lo que suce
dió en Setubal , ó de otro modo ya e s ta rían  sus dueños indem nizados : la  
ra z ó n , la  ju stic ia  y la equidad están  de n u estro  lado. ¿Por qué el Conde de 
Paredes no m anda m uy term inan tes instrucciones ? Hay adem as o tras cuatro  
reclamaciones desde hace tie m p o , referen tes  á  súbditos españoles, en esta  
S ec re ta ría  de Estado. ¿ Cuando se resolverán?»»

Ignoramos con qué fundamento pueda creerse que el 
Sr. Escosura abriga el recelo de que se habla en el párra
fo an terio r, aunque en los términos vagos en que escribe 
el corresponsal del citado periódico hacen presum ir que no 
está m uy seguro desús exploraciones en el ánimo del Re
presentante de S. M .; pero de todos modos podemos ase
gurar que en el Ministerio de Estado no obra dato alguno 
que indique semejante recelo por parte de aquel funciona
rio, ni ménos que lo justifique.

Tan luego como el Sr. Ebcosura tuvo noticia de lo ocur
rido en Setubal con el bergantín Angel, entabló la oportu
na reclamación para que se corrigiera el abuso que ha
bía sido causa de los perjuicios inferidos al Gapitan de 
dicho b u q u e , y por la Secretaría de Estado se aprobó la 
m anera como había procedido, considerándose que ex is- 
tian poderosas razones de justicia para apoyar nuestra 
demanda.

Del resultado final de este negocio, para cuya resolu
ción se necesita algún tiem po, no se tiene aun noticia; 
pero hasta la fecha todo induce á creer que no quedará 
desatendida la reclamación de que se tr a ta , y  que será 
conducida á su debido té rm in o , como lo han sido otras 
análogas en que mediaban intereses de particu lares, pues 
si celoso se m uestra el Gobierno de S. M. por la defensa 
de estos, no es ménos exacto el de S. M. Fidelísima en 
cum plir lo que procede de justicia.

Dice La España:
«P arece que por el j íin is le r io  de Estado se ha resu e lto  conceder sueldos 

discrecionales al Jefe y empleados de la Legación de R om a, que lian quedado 
cesantes por consecuencia del rompimiento con la  S an ta  Sede. Al S r. P a 
checo se le han asignado 00,000 rs. , y según se nos ha  dicho, se funda es ta  
resolución en que, si bien no puede decirse que es té  en servicio activo, tam 
poco se ria  c ia d o  considerarle como c e sa n te , m ediante á  que su  salida de la 
corte de Roma no depende de su  voluntad ni de la  del Gobierno , sino de la 
determ inación tomada por S u  Santidad al re tira r  el R epresen tan te  que ten ia 
en es ta  corte .

»>Es probable que el lector vea en es ta s  razones la q u in ta  esencia de la 
sofistería ; pero como pudiera suceder, aunque lo dudamos m ucho , que en el 
expediente apareciesen a lgunas otras de m as valía  , esperam os que la Gaceta  
se s irv a  ponernos al co rrien te  de ellas, pues de otro modo no es de presum ir 
que p revalezca un  abuso tan  enorm e de la  Autoridad m inisteria l. En esta  
p a rte  la legislación es te rm in a n te : el Gobierno no puede conceder á  los em 
pleados activos los sueldos de re g la m e n to , y p ara  los que corresponden á  
las ciases pasivas e s tá  la Ju n ta , cuyos fallos solo puede reform ar el T ribunal 
C ontencioso-adm inistrativo. En todo caso , es imposible que el Tesoro se 
avenga á  pagar sueldos cuya concesión no haya sido hecha por los trám ites  
legales.»»

Por Real orden de 5 de Mayo de 1838 se determinó 
que fuesen considerados como empleados efectivos, aun 
que temporalmente sin ejercicio por circunstancias inde
pendientes de su voluntad y de la del Gobierno , todos los 
de la carrera diplomática y consular que se hallaren fuera 
de sus destinos á consecuencia de quedar interrum pidas 
las relaciones entre el Gobierno de S. M. y el del Estado 
donde sirvieran ; disponiéndose al propio tiempo que, á 
los empleados comprendidos en esta determ inación, se les 
abonase la mitad del sueldo correspondiente á los cargos 
que desem peñaran en propiedad , m ientras se les procu
raba otra colocación; entendiéndose que dicho sueldo no 
liabia de ser el rem unerador que comprende los gastos 
de representación , sino el regulador para los efectos de 
clasificación.

En virtud de esta disposición, se ha señalado á los em
pleados de la Legación de S. M. en Roma al retirarse de 
aquella córte la mitad de su sueldo regulador, correspon
diendo al Sr. Pacheco 30,000 r s ; esto e s ., la misma canti
dad que percibiría como Ministro de la Corona cesante, si 
hubiese sido declarado también cesante de la Legación de
S. M. en Roma.

El Ministerio de Estado , lejos pues de haber señalado 
arbitrariam ente sueldos discrecionales como lo han  veri
ficado alguna vez las pasadas Administraciones en casos 
semejantes, no ha hecho mas que atenerse estrictam ente 
á la regla establecida.

Dice El Parlamento:
«¿Es cierto  que después del 18 de Ju lio  de 183i  han vacado, no cua tro , 

sino cinco ca teg o ría s , eq u iv a len tes  á cá ted ras  de  ascenso y té rm in o , de las 
cuales tre s  correspondian á  e s ta  últim a clase, y ocupaban en el escalafón los 
núm eros G, 2o y 30; y las dos res tan te s  á  la  de ascenso con los núm eros 54 
y 38 del escalafón de 1833 , porque el de 1834 no se ha publicado, sin que 
sepam os la causa de e s ta  omisión?

* ¿ I s  cierto qu e  de estas cinco categorías, 6 premios académicos, destina
dos á  prem iar los desvelos del profesorado, solo se ha anunciado la vacante 

de la m arcada con el núm . 38 del escalafón de 1833 , que a n te s  desem pe
ñaba el S r. D. Ju a n  Cenizo?

>»¿Es cierto  tam bién que  la  cá ted ra  vacan te  por fallecim iento del señor Don 
V icen te  Castro L am as, que ocupaba la  categoría m arcada en el mismo esca la 
fón con el núm ero  o í ,  se ha  sacado á  oposición, pero no su  categoría?

«¿Es c ierto , por ú ltim o , que en  e l escalafón correspondiente á  es te  año, 
publicado en 1.° de Marzo, y rectificado después en la Gaceta  de 22 de Agosto 
ú ltim o  para  sa lv ar algunas equivocaciones, según dijo la m ism a Dirección del 
ram o, figura como catedrático  de ascenso en ju risp rudencia  de la  U niversidad  

.de  S e v illa ,  y con el núm . l i o  del escalafón el S r. D. José M aría A lava, 
sin que se  haya  sacado á  concurso una  c a te g o r ía , y dando motivo con esto á  
que se  c rea  se r la  que habia obtenido el S r. Castro de L a m as , cuya v acan te  
no se ha anunciado según n u e s tra s  noticias?

»Ya hemos precisado mas nu estra s  dudas sobre si desde Julio del año pasado 
acá se confieren ó no las categorías en la form a que el reglam ento p reviene.

»Aguardamos que la  Gaceta  nos conteste  sobre la  exactitud de esos hechos, 
m ien tras  nosotros reunim os nuevos datos p a ra  a m p lia r , si es n ecesa rio , e s ta  
rectificación á  la  rectificación de la  G aceta .»

Guando el Parlamento señale una sola categoría de as
censo conferida desde el 18 de Julio de 1854, se le dará 
una cumplida contestación. Por ahora nos limitaremos á 
decir, y aun esto únicam ente por com placerle, que es 
cierto que á D. José María de Alava se le dió la categoría 
de ascenso, vacante por fallecimiento de D. Vicente Cas
tro Lamas, en 5 de Mayo del año anterior, en cuya época se 
dieron otras muchas en varias facultades; y añadiremos 
tam bién que los informes que recibe el Parlamento son tan 
exactos, que resulta que el profesor que ocupaba, en el 
escalafón de 1853, el núm ero 25, no pertenecía á la facul
tad de jurisprudencia y sí á la de medicina, y que todavía 
disfruta de su categoría el que á la misma fecha ocupaba 
el núm. 30. Cuando en n ingún tiempo se han observa
do tan rigorosam ente en la provisión de cátedras y en la 
concesión de categorías las disposiciones académicas; 
cuando no hay un solo hecho que se pueda alegar en con
trario, es muy extraño que un periódico grave sea el ór
gano de acusaciones tan vagas y tan infundadas como las 
que han dado lugar á la presente rectificación. El Gobier
no está en el deber de contestar á los cargos precisos que 
se le d ir ija n , pero cree que el respeto que se debe al pú
blico le impone al mismo tiempo la obligación de guardar 
el mas profundo silencio sobre esta m a te ria , m iéntras no 
se designe un  caso , un solo caso de contravención al Plan 
y Reglamento vigentes.

Ayer 27 se ha rematado en la provincia de C iudad- 
Real una finca del Estado, tasada en 221,256 r s . , por el 
valor de 1.240,00 rs,

MADRID.

En la mañana de ayer ha tenido una  gran  crecida el 
rio M anzanares. Las aguas arrastraron  en su corriente 
todos los pontones que com unican en tre  sí los lavaderos. 
Algunos de estos han  sido destruidos. La mayoría de los 
habitantes en la ribera tuvo que subirse á los tejados de 
las casillas. El Gobernador civil y Alcalde prim ero cons
titucional con todos sus dependientes, las Autoridades lo
cales de los distritos respectivos, y casi toda la fuerza de 
infantería y caballería de la Guardia urbana se traslada
ron instantáneam ente á los puntos en que la corriente 
habia hecho mayores estragos, en los que perm anecieron 
hasta las siete de la ta rd e , prestando indistintam ente to
do género de servicios.

Afortunadamente no hay que lam entar desgracia al
guna personal. Solo el Alcalde de las afueras á Alarcon y 
el arrendatario  de un  lavadero han sufrido: el prim ero 
una contusión, y el segundo un fuerte golpe en una pier
na , por salvar á una enferma que se encontraba aislada 
en una casilla.

—San Sebastian de los Reyes.—Las lluvias de la noche 
del 25 al 26 del corriente han destruido y arrastrado el 
puente que divide la jurisdicción de los pueblos de San 
Sebastian de los Reyes y Alcobendas, haciendo en la car
retera una abertura de 50 pies de extensión poco mas ó 
ménos. =  Torrejon de Ardoz.—En la noche del 26 fue 
inundado este pueblo, desapareciendo con la fuerza de 
la corriente muchos ganados, m uebles, granos y otros 
efectos en gran cantidad. Se han hundido muchos edifi
cios, y  otros varios amenazan completa ru ina  , habiendo 
perecido algunas personas bajo el hundim iento de sus ha
bitaciones. No pocas familias, que ántes contaban con me
dios de subsistir desahogadamente, han  quedado reduci
das á la indigencia. Para adquirir noticias mas exactas, y 
para adoptar las resoluciones que las circunstancias re
clamen , lia salido ayer á las tres un  oficial del Gobier
no civil ai pueblo de Torrejon de Ardoz .^F erro-carril.— 
A las dos de la noche de ayer salió de la estación de 
Madrid una m áquina montada por los m aquinistas, fogo
nero y cuatro empleados en auxilio del tren de m ercan
cías, y  al pasar el puente Grande que atraviesa el arroyo 
Abroñigal, se desplomó aquel, cayéndola máquina en
vuelta en sus escombros en medio del gran torrente de 
agua que corria por el arroyo. Uno de los empleados se 
ha salvado milagrosamente á pesar de haber sido a rra s
trado por la corriente mas de 600 metros. Posteriorm ente 
ha sido encontrado envuelto en arena y debajo de la má
quina el cadáver de uno de los vigilantes de la estación 
de Madrid. Los otros se cree se hallarán  también envuel
tos en la inm ensidad de arena que rodea la m áquina. =  
Alcobendas.—En la noche del 26 descargó un  aguacero 
que duró de seis á seis y media h o ra s : se inundaron 
muchas casas, originándose daños de mucha considera
ción : en el campo han  sufrido mucho los frutos y las 
p lan tas : confirmase ademas lo que se ha dicho de San 
Sebastian de los R ey es .= Vallecas.—Iguales inundaciones 
que en los pueblos anteriores, inutilizando la cañería de 
la fuente que surte de aguas para beber y lavar.

—La comisión encargada del proyecto de distribución 
de aguas del Canal de Isabel II, dentro y fuera de esta 
c o rte , se ha ocupado en el presente mes en la formación 
de los proyectos y presupuestos definitivos de todas las 
obras necesarias para conducir las aguas del depósito dej

Campo de Guardias á las puertas de Bilbao y FüeftcaiT&l
[Clamor.)

—La tempestad de anteayer ha causado algunas d e s- 
ra c ia s , según posteriorm ente hemos sabido. Un carro 
gue pasaba junto  á la huerta  de H errera fue arrastrado 
qor la corriente del arroyo A broñigal, habiendo p e re - 
pcido el conductor y  las muías. También en el rio pare
ce que se ahogó un  muchacho, y otras personas se vieron 
en grave peligro dentro y fuera de Madrid. En la calle 
de San Antón cayó urla centella; y  aunque no acasionó 
daño notable, fue grande la sorpresa y el susto de cuan
tos la vieron á su inmediación. (Esperanza.)

—D urante los prim eros momentos de tempestad en 
que los rayos eran tan frecuentes, ocurrió anteayer u n  
fenómeno bastante raro. Un sugeto de avanzada edad, y 
ciego á consecuencia de la gota se ren a , tuvo un instante 
en que recobró completamente la vista por haber recibi
do la im presión de la luz de u n  relámpago m uy brillante.

Con este motivo recordamos que un  aldeano de las in 
mediaciones de P a r is , que padecía igual dolencia, reco- 
b r ó por completo la vista en un  caso idéntico.

Debe ser u n  momento de inm ensa alegría, asi como 
lo habrá sido de dolor para nuestro madrileño aquel en 
q u e , después de reconocer á las personas que habia á su 
lado, volvió á quedar sumergido en la mas profunda os
curidad. (Parlamento.)

—Anoche se inauguró el teatro del Príncipe con la 
linda pieza de Moreto Entre bobos anda el juego. El éxito 
ha sido tan brillante como m erecido, porque la ejecución 
(y es encarecerla cuanto cabe) ha correspondido á la co -  
media. Una concurrencia numerosa cuanto lucida aplau
dió repetidas veces y con verdadero entusiasmo al poeta 
v á los ac tores. saliendo de la función complacidísima.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del jue
ves 27 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando »de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, N avarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Búrgos, Cádiz, Sevi
lla v Zaraeoza.

BA R C E L O N A  2A de Setiembre.—Según parte de la Ex
celentísima D iputación, vistas las solicitudes de algunos 
pueblos que desean fortificarse para ponerse asi á cub ier
to de las pandillas de facciosos que hoy recorren la pro
vincia , ha dispuesto que aquellos que quieran hacer 
alguna obra de fortificación, eleven sus demandas al Ex
celentísimo Sr. Gapitan General. Conformándose aquella 
superioridad, la Diputación aprobará, ya en el p resu
puesto ordinario , ya en el adicional, los gastos que r e 
quiera la obra con la preferencia que tan  interesante ser
vicio reclama.

Nos escriben de A ger, diciéndonos que se ha sentido 
mucho que el Excmo. Sr. Capitán General haya accedido 
á la dim isión que ha hecho de Comandante m ilitar de 
aquel punto el activo y celoso Comandante D. Lorenzo 
de Soto, quien habia sabido captarse las simpatías de todos 
los liberales y de todos los hombres honrados del pais, 
[Corona de Aragón.)

LÉ R ID A  23  de Setiembre.—Tenemos en chirona, traí
do anteayer de Balaguer, un  cuñado de Borges, sugeto de 
malos antecedentes, acusado de espía y reclutador. “Tam
bién han  traído otro compinche acusado de lo mismo.

En Corvins, seis ú ocho mozos trataban de hacer una  
diversión (como es moda decir ahora) en una casa de 
campo, saquearla y apoderarse de algunas armas de la 
misma para irse luego con copia de merecim ientos á en
grosar las filas facciosas. Tal proyecto llegó á traslucirse, 
por lo que se dispuso la salida de una partida de Mili- 
licia Nacional movilizada, la cual logró la captura de uno 
que han traído hoy. Los demas com prom etidos, avisados 
de antem ano de la salida de la fuerza, resolvieron no es
perar su llegada, por lo que, aprovechando el paso de la 
barca, salvaron el rio y se perdieron en la orilla opuesta. 
Idem.)

G E R O N A  2 2  de Setiembre.—Según tenemos en ten 
dido , el Excmo. Sr. Comandante General de la provincia 
ha resuelto organizar en Amer la compañía franca de 
voluntarios de esta provincia. (Postillón.)

T E R U E L  25  de Setiembre.—La tranquilidad no se h a  
alterado en esta cap ita l, n i en los demas pueblos de la 
provincia y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario en los pueblos de la provincia es el 
que á continuación se expresa:

Existían según parte anterior , 109.
Invadidos desde el parte anterio r , 53.
Curados desde el parte anterior ,42 .
Fallecidos desde el parte anterior , 8.
Quedan existentes en este d ia , 113. (Corresponsal d$ 

la G a c e t a .)

P A M P L O N A  2 i  de Setiembre.—El cólera, en notable 
descenso en toda la provincia. En esta ciudad se han cer
rado hoy los tres cuarteles que ántes de la invasión se es
tablecieron con este motivo. El hospital creado también 
exclusivam ente para los coléricos , y en el que como en 
aquellos la asistencia ha sido esm eradísim a, continuará 
bajo el mismo pie hasta la completa desaparición de la 
enfermedad.

Las compañías im pares del batallón de la Milicia-Na
cional de esta ciudad tuvieron ayer m añana la elección de 
Oficiales que previene la ley , habiendo sido reelegidos los 
que lo eran  en el acto.

El mercado de granos animadísimo el sábado; el trigo 
se ha  vendido de 54 á 55 rs. fanega, no obstante haber en
trado en dicho dia m uy cerca de 3,000.

La extracción continúa como en los dias anteriores.
La suscricion al anticipo en esta provincia ha ascen

dido á 1.928,358 rs. líquido para el Tesoro. (Id.)

BILB A O  2 5  de Setiembre.—La salud pública sigue 
mejorando en casi todos los pueblos del Señorío, y los úl
timam ente invadidos por la enfermedad reinan te  no p e r-
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CONTINUACION DEL CAPITULO XVIII.

El corazón de C aillet, aunque habia condescendido á 
hum illarse hipócritam ente, ardia en indignación al recor
dar las palabras de arrepentim iento que habia proferido 
y las amargas reconvenciones del Conde: no obstante que 
su señor habia perdonado la ofensa , y casi olvidado com
pletamente el hecho , Caillet ni perdonaba ni olvidaba. La 
ira y  la malevolencia inspiraban todos sus pensamientos; 
anhelaba vengarse del hombre que le habia humillado ; y 
aunque el Conde en sus reconvenciones había sido justo 
y en su anterior conducta generoso, benévolo y clemen
te , Caillet solo recordaba las duras expresiones de recon
vención y censura con que su noble amo le habia echado 
en cara su falta.

Todavía soñaba, no obstante que el Conde le habia 
dado á conocer claramente su situación y al resolver 
su casamiento con la hija de un  hombre de la ínfi
ma clase de colonos, le habia dado á entender que no 
le consideraba de categoría mas elevada. Todavía Caillet 
soñaba con Adela , pero de diferente manera que ántes. 
No pensaba ya en grangearse su admiración con grandes 
hechos y poderosos esfuerzos; no pensaba en adquirir 
hono res, poder y posición para obtener su mano á pesar 
de todos los obstáculos de nacii ento; pensaba, ó por 
mejor d e c ir , soñaba en conquistar "como Artevelde gran 
dominio ó influencia sobre la m u ltitud , tan solo como 
medio de obligar á su padre á ceder humildem ente á sus 
deseos y casarle con A dela, cualesquiera que fuesen los 
sentim ientos de esta.

Sin embargo, á medida que pasaba el tiempo y que 
iba conociendo mas el estado del pais y de la sociedad en 
que vivia , tales ilusiones iban siendo ménos frecuentes, 
aunque su ambición no por eso se debilitaba , ántes bien 
cobraba fuerzas á cada instante , y se mezclaba como era 
natural con otras sensaciones mas amargas, como el des
contento y la envidia. A estos sueños sucedieron cosas 
mas peligrosas; tram as y  planes, al principio vagos y des
cabellados , poco mas practicables que las ilusiones pri
meras. Pero su carácter no se avenía á esperar las oca
siones , sino que era de aquellos que las b u scan ; y otras 
circunstancias que mencionaremos en breve, aum entan
do la intensidad de sus pasiones, y agregándoles una 
nueva de mas terrible fuerza , le hicieron m irar con pla
cer y  satisfacción los desastres que cayeron sobre su pais 
n a ta l , considerando la anarquía y el desorden como los 
únicos medios de llegar á su objeto.

Las circunstancias á que hemos aludido eran  estas. 
Tres ó cuatro años después de haber entrado como sir
viente doméstico en casa del Conde de Mauvinet, apareció 
también en ella Alberto D e n y n , entonces casi un  niño. 
Caillet conservaba todavía los buenos sentim ientos de la 
juventud ; y aun cuando al principio el favor de que go

zaba el recién venido le inspiró cierta especie de envidia 
pueril, esta sensación pasó p ro n to , y ambos se hicieron 
compañeros y amigos. Ni aun el afecto juvenil de Al
berto y Adela le incomodó al parecer; pues si bien Al
berto tenia algún año m asque la hija de su señor, Caillet 
le miraba tan solo como un  niño ; y el rum or de que era 
hijo natural del Conde „ rum or á que naturalm ente dió 
origen el cariño que aquel le mostraba , tendía á desva
necer todo recelo en su ánimo. Alberto cuando llegó 
á los 16 ó 17 años, marchó á P aris; luego estuvo en el 
Beauvoisis cerca de año y m edio, pasando parte del 
tiempo con el Prior y parte" con el C onde; y por aquella 
época lajCondesa de Mauvinet m u rió , dejando solo un  h i-  
hijo , niño débil y de corta edad. Poco tiempo después de 
este suceso fue cuando un amigo del Conde le dirigió 
ciertas chanzas sobre el cariño que mostraba á Alberto, 
aludiendo al rum or que hemos mencionado. Pero el Con
de contestó con tanta indignación, que Caillet, que oyó 
la respuesta , se convenció do que aquel rum or no tenia 
fundamento.

Pero hasta que Alberto volvió de su viaje no echó de 
ver Caillet el gran cambio que esta convicción habia p ro 
ducido en sus sentim ientos respecto de su antiguo com
pañero. Con efecto, cuando Alberto volvió, mejorado ba
jo  todos aspectos , hecho un  hombre en vez de un mucha
cho, lleno de vida y de energía , con cierto aire de resolu
ción, y con ideas elevadas del deber, que le grangearon el 
respeto y la estimación de todos, el corazón de Caillet dió 
entrada á nuevos sentim ien tos, y en breve aprendió á 
odiar á su noble compañero con antipatía mortal.

Es una verdad innegable que la virtud tiene en su fon
do, digámoslo así, una piedra de toque para conocer el vi
cio. Esa piedra de toque influyó poderosamente !en Adela, 
pues .desde m uy niña miraba á Caillet con una repug
nancia irresistib le; y debemos decir también que ciertos 
ademanes de insolente presunción habían contribuido á 
hacer su aversión mas marcada y mas penosa para quien 
de ella era objeto. Pero en el corazón de^Alberto Denyn la 
piedra de toque no produjo tan pronto su efecto. Habia 
sido compañero de Caillet muchos a ñ o s; y cuando volvió, 
hubo de trascurrir largo tiempo ántes de que llegara á 
convencerse de que ya no existían entre los dos los lazos 
que les habían unido en su adolescencia. Alberto era fran
co y leal como en otro tiempo, pero poco á poco fue per
suadiéndose de que Caillet no era digno del puesto que 
ocupaba entre la servidum bre del Conde de M auvinet; de 
que no amaba la mano que le colmaba de beneficios; de 
que estaba descontento á pesar del alto favor que gozaba; 
en sum a, de que estaba animado de mal espíritu , aun 
cuando era difícil descubrir cuáles eran su objeto y sus 
deseos.

Entre tanto Caillet continuaba cambiando. En breve se 
convenció de que Adela no le am aba , pero no por eso 
abandonó ni su propósito ni sus esperanzas; conoció so
lamente que era necesario cam inar con mas circunspec
ción á sus fines; y como naturalm ente era de carácter re
servado é im penetrab le , guardó en su pecho todos sus 
pensam ientos, aguardando la ocasión, que creía cerca, de 
rom per las trabas que le detenían , y  satisfacer todas sus 
pasiones cuando llegase la época de la subversión de toda 
clase de orden y de la destrucción de todos Ios-principios 
de la sociedad. Su odio á Alberto Denyn y su amor á Ade
la, ó mejor dicho , la especie de pasión que llamaba amor, 
porque realmente no merecía tal nom bre , corrían parejas 
con su am bición; y las mas insignificantes m urm uracio
nes de la plebe francesa,y  cada una de las escenas de m i
seria por una parte y de violencia por o tr a , que pre

senciaba, suscitaba en su corazón la esperanza de poseer 
á Adela, por cualquier medio, por duro y violento que 
fuese, y  de destru ir por cualquier m odo, sin exceptuar 
los mas bajos y mas miserables, al joven á quien envi
diaba..

Celoso y todo como estaba de Alberto, su vanidad le 
hacia despreciarle; y cuando vió el afecto que mostraba 
á Adela de Mauvinet y el agrado con que esta solia m i
ra r le , creyendo imposible que le aim se realmente , hizo 
cuanto estuvo de su parte para fomentar la pasión de Al
berto ocultando sus intenciones, que no eran sino las de 
sum irle en la desesperación y hacerle adoptar algún ex
pediente fatal. Figurábase con placer la indignación del 
Conde de Mauvinet cuando descubriese que el objeto de 
todas sus bondades se habia atrevido á poner los ojos en 
su hija, y esperaba tener la satisfacción de oir, dirigidas á 
su joven compañero, las palabras de cólera y de indigna
ción que en ocasiones habia temido para sí propio.

Taies eran sus sentimientos poco ántes de la época en 
que principia esta historia, y los cambios que experim en
taron después se explican por sí mismos, pudiendo fácil
mente concebirse cual seria á la sazón el estado de su 
ánimo después del paso precipitado y temerario que la 
pasión le habia hecho dar, y después* del mal resultado 
que habia tenido.

No habia ya remedio para é l ; no era posible el a rre 
pentimiento ; el delito que habia cometido le impedia re
troceder en la carrera q ué’acababa de tomar; su única 
esperanza estaba en la energía de la desesperación , y el 
único instrum ento que podía emplear era el trastorno de 
todo lo existente. A prim era vista podía parecer que no 
tendría ocasión para promover tan grandes acontecimien
tos hallándose sin amigos, sin auxilio, sin poder. Sin em 
bargo , Caillet no perdía la esperanza de trastornar la so
ciedad en que vivia y por este medio llegar al logro de sus 
tenebrosos fines. Creía firmemente que los grandes genios 
son los autores de las circunstancias, y que una voluntad 
poderosa unida á un  talento despejado es omnipotente* 
Hasta cierto punto tai vez tenia ra z ó n ; sin embargo, no 
sabia que la mayor de todas las fuerzas morales es la v ir
tud , y que faltando e s ta , falta la victoriosa energía que 
da el genio y á la voluntad firme los mayores tr iu n 
fos que pueden obtener en este mundo. Caillet no echaba 
de ver esta falta , y por lo mismo tenia cierta confianza 
aun en medio del mal éxito de su anterior tentativa.

Habia atravesado el pais so lo ; en todas partes habia 
oido rum ores acerca de las diversas bandas de guerreros 
que ponían á contribución á los habitantes; en todas partes 
habia encontrado reinando el temor y la ansiedad ; pero 
nadie le habia impedido el paso, antes bien los obstácu
los parecía que se allanaban á su ,;vista, y de esta facili
dad dedujo un  buen agüero para lo sucesivo. Habia lle
gado á un distrito en que sabia que los habitantes vivían 
en gran miseria , pues que, durante la ausencia del señor 
feudal, habían arrasado el pais varias tropas feroces de 
aventureros. Sabia también que muchos barones del ter
ritorio habían tiranizado y oprimido extraordinariam ente 
á sus colonos, y  estaba seguro de encontrar en tre  ellos 
m iseria, dolor; y descontento: es decir, los elementos que 
necesitaba para sus planes.

Conocía á casi todos los habitantes de las cercanías; 
pero el rudo y probo aldeano, aunque posteriorm ente po
dría seguir á la m u ltitu d , no era la persona que conve
nia al propósito actual de Guillermo Caillet, el cual con 
exquisita habilidad buscaba tan solo por el pronto á los 
que podían servirle de instrum entos ó auxiliarle como 
cómplices.

Caminaba pues por el bosque, como liemos d ich o , á 
hora avanzada de la noche á pesar de la oscuridad y del 
peligro, aunque podía haber hallado cerca del sitio en que 
le habia anochecido varias chozas, cuyos dueños, ignoran
tes de lo que habia pasado en M auvinet, le hubieran dado 
con gusto hospitalidad. Al fin se detuvo á la puerta de 
una cabaña al parecer de las mas pobres de todo el pais, y 
cuyo aspecto verdaderamente no podia infundir en el can
sado viajero la esperanza de encontrar en ella buena y có
moda acogida. Estaba situada al extremo del bosque en lo 
profundo de un barranco rodeado de m aleza,y parecía, aun
que en realidad no era, la vivienda de algún guarda de in 
ferior clase. Componíase de cuatro paredes de adobes, cu
biertas por via de techo con paja y heléchos entrelazados. Ca
da lado tenia una ventana, es decir,una abertura que á la  
sazón se hallaba tapada con una tabla tosca de abeto. Todo 
parecía oscuro en lo interior. Sin embargo, una traidora 
rendija de la tabla, dejando pasar un  débil rayo de luz, 
mostraba que los habitantes de la cabaña no habían apa
gado todavía el fuego. Detrás de la choza habia un coberti
zo bajo, del cual salía de cuando en cuando un ruido nada 
arm onioso, que indicaba que el dueño de aquella vivienda 
se ocupaba en guardar una de las especies de animales que 
mas contribuyen al sostenim iento del hom bre en casi to
dos los países del mundo.

Al llegar á esta choza Caillet se detuvo y  miró á todas 
partes:—Siempre lo m ism o, dijo para s í , siempre lo mis
mo; siempre miseria y suciedad. Aqui han cortado 'mucha 
leña, continúo, é indudablem ente se echará la culpa al 
enemigo, á los aventureros, á las compañías francas. Es
tos aventureros no dejan de hacer favor á los pobres, d án 
doles un pretexto para caldear sus hogares , por mas que 
ellos les maldigan. La mitad de la leña que toman los m e
rodeadores sirve para el aldeano. Sin em bargo, á mí no 
me im p o rta : este pobre, según veo, no se atreve á cortar 
leña. Todavía no ha aprendido á ser osado; veremos si yo 
le doy una lección. Y llegándose á la puerta , llamó en 
alta voz , exclamando :—¡Ah de adentro! ¡ Abrid!

Nadie respondió, y  Caillet empezó á golpear fuerte
mente la puerta exclamando:— Abrid; no me engañáis 
fingiendo d o rm ir; veo luz -por las ren d ija s ; abrid la 
puerta.

—Vete de ah í, dijo al fin en tono grosero un  hombre 
desde adentro : vete de ahí inm ediatam ente, porque si no 
te vas, tengo el arco tendido y dispararé.

—¡ El a rc o ! exclamó Caillet con risa sarcástica. ¿ De 
dónde te ha venido ese arco , pobre hombre? Soy yo, 
M orne, soy Guillermo Caillet. Abre la p u e r ta ; déjate de 
arcos. ¿ Dónde habías tú de tener un arco, cuando en tu 
vida has tenido ni siquiera un  clavo?

—No abras, no abras, gritó una voz de mujer; no pue
de ser C aille t; Caillet está m uy léjos de aqui.

—Caillet es, contestó el hom bre, le conozco en la m a
nera de reir.

—Buena señ a l, dijo Caillet para s í ; vam os, abre la 
puerta , Jacobo M orne, necesito asilo por esta noche ; y 
aunque lo mismo me seria según pienso dorm ir con uno 
de tus cerdos que en tu  cab añ a , tengo que hablar conti
go. Alza pues la a ldaba , y no perdamos tiempo.

Su tono y sus palabras no dejaron duda á los habitan
tes de la choza de que era Caillet quien llamaba. Abrióse 
pues la puerta aunque con cierta precaución, y al débil 
resplandor que salia de la leña que ardia en el hogar, vió 
Caillet un hom bre cubierto de andrajos con un arco en la 
m a n o , m iéntras por cima de sus hombros asomaba el ros
tro de una mujer que presentaba el cuadro mas terrible 
de miseria y necesidad, El hombre soltó una carcajada al

ver á Guillermo C aille t, y exclamó: — ¿No te dije que le 
conocía en el modo de reir?

—Vamos , vamos , dijo C aillet; en trem os, y  m ira si tie
nes por ahí algo que darm e de cenar , porque vengo con 
hambre.

—¿Tienes hambre? dijo Morne. Pues la cena que has 
de encontrar aqui ya la has hallado. Diez años hace que 
tengo yo ham bre y solo una vez la he visto satisfecha.

—Malo es e so , dijo Caillet; sin embargo , no tienes ra 
zón para quejarte.

— ¿ Cómo no? replicó M orne; ¿pues quién tendrá ra 
zón si yo no?

—N adie, dijo Caillet bruscamente', nadie de los que 
padecen males y los aguantan. Si tú ahora te empeñas en 
sufrir el ham bre toda tu  vida y en que la tengan tu m u
je r y tus hijos, ¿ piensas que los demas van á venir á po
nerte la comida en la boca cuando podrías tomarla si qu i
sieras? Pero entremos , pobre hom bre, entrem os, no es
tés ahí con la boca abierta como tonto al oir la verdad por 
prim era vez. Cierra la puerta, y buscaremos medios de pre
parar cena para tí y para mí.

CAPITULO XIX.

Entre las grandes lecciones morales que dió Shakspea- 
re , el mayor tal vez de los moralistas no inspirados, 
n inguna mas sorprendente ni que mas provechosa pueda 
ser al hom bre que obre según ella , que la exhortación si
guiente: « Ricos, si queréis m ejoraros, exponeos á sen tir 
lo que sienten los miserables. » Gran beneficio reportarían 
los corazones de los ricos, beneficio mayor aun que el que 
proporcionaran á los pob es á quienes v isitasen , si se s i
guiera generalmente esta máxima.

Cuando examinamos este mundo por nosotros m is
mos , en cualquier tiempo en que se haga, hallamos des
gracias y  miseria de toda especie ; pero'en la época actual 
apénas es posible encontrar nada que presente un  cua
dro tan espantoso como el que presentaban las cabañas 
de muchos campesinos franceses en  el período de que 
vamos hablando.

La choza en que Caillet acababa de en trar era bajo 
cierto aspecto superior á algunas; y  sin em bargo, ¿ e n  
qué consistía? No era mas que un  largo cobertizo de m a
dera tosca con los intersticios llenos de b a rro ; el suelo es
taba formado por la misma tierra del bosque hecha polvo 
á fuerza de p isa rla ; y en el techo , asi como en las p a re 
des se veian hendiduras por las cuales entraban libre
m ente el viento de la noche y la lluvia del invierno. 
Aquella habitación no tenia mas camas que dos monto
nes de brezo y hojas secas , en uno de los cuales dorm ían 
profundam ente dos sonrosados niños hijos de la m iseria 
y del trabajo. Al extremo opuesto , inm ediatamente debajo 
de un agujero redondo que habia en el techo, se hallaba 
el sitio del hogar, y  en él brillaban todavía unos cuantos 
tizones m oribundos, único objélo que alegraba u n  tanto 
la desolada estancia.

En este hogar se fijó prim eram ente la vista dé Caillet, 
y el desdichado Morne exclamó inm ediatam ente como te
miendo una reconvención : — Es leña seca , ram as que se 
habían caido; las recogí al volver con los cerdos.

—¿Y piensas que habia de delatarte si no fuera así? p re 
guntó Caillet. Pobre m ajadero , ¿ no soy yo de la misma 
clase que tú? ¿No estoy expuesto á las mismas desdichas 
siem pre que plazca á nuestros tiranos som eternos á ellas? 
¿Piensas que soy capaz de hacerte traición ?

[Se continuará.)



cibeo  la repetic ión  de casos; con la furia  que én  los meses 
an terio res. Por de p ro n to  ya n u es tra  villa se  en cu en tra  
libertada de ella, y las A u to rid ad es, según  era  de esperar, 
h an  com enzado á tom ar m edidas que pu b liq u en  n u estro  
estado de salud perfecta,

E n  breve tam bién  se can tará  el Te Deum  en  la Basíli
ca del Sr. Santiago; las familias ausen tes to rn an  á ocupar 
sus m oradas, y todo en tra  en  la m archa n o rm al de que 
tan to  h an  necesitado los pueblos.
_ Tenem os en tendido  que en  el dia de ay er nu estro  se 
ñ o r G obernador reun ió  e n  su  despacho á algunos A lcal
des de d iferen tes pueblos de V izcay a , con el objeto de 
llevar adelan te la inm ediata construcción  de cam pos-san
tos en  sus localidades respectivas.

A unque ignoram os lo que se resolviese, no dudam os 
que la A utoridad su p erio r habrá  inculcado los firm es 
propósitos que ya nos tiene m anifestado en  o tra ocasión, 
y  q u e , s in  consideración de n in g ú n  l in a je , obligará á 
los A yuntam ientos á que doten, á ios pueblos q ue rep re 
sen tan , de aquellos locales en  losque se conserven  las ce
nizas de sus vecindarios respectivos.

Según parece , y á pesar d e q u e  estaban  m andadas sa 
car á rem ate las obras del cem enterio  de u n a  de n u es tra s  
próx im as anteiglesias estos últimos- d ia s , no se ha llevado 
á efecto , sin  que alcancem os la causa que lo haya im 
pedido. Por lo m ism o excitam os de nuevo al Sr. G oberna
dor á que no guarde la m enor consideración  en  este 
asunto  , pues obrando  asi producirá u n  g ran  bien á los 
pueblos que adm inistra . {Boletín de Comercio.)

BA DA JO Z 2 7 de Setiembre.— Los cam pos de esta co 
m arca se han  hum edecido bastan te  con las lluvias y to r
m entas sucedidas a lternativam ente en estos últim os dias.

U na fuerte  tem péstad vino á so rprendernos en  la ta r
de de a y e r , la cual descargó agua en  abundancia , seguida 
de espantosos y repetidos truenos y relám pagos, con u n a  
cen tella , que afortunadam ente no ocasionó desgracia a l
g u n a ; pues q u e , habiendo caido en  la parte  ex te rio r de 
la to rre de la c a te d ra l, solo conm ovió una de las alm enas 
de la m ism a , que fue derribad a  inm ediatam ente por ios 
m aestros del a rte  para que su  desplom e n a tu ra l no  p u 
diese tener consecuencias desagradables.

No h a  dado de sí este suceso n in g u n a  o tra  cosa digna 
de con tarse m as que la g ran  consternación  en  que quedó 
el vecindario  al p resenciar u n  espectáculo tan  im ponente, 
del que le lia sacado la D ivina Providencia.

Sin em bargo del mal estado dé la atm ósfera , como 
consecuencia precisa de las variaciones rep en tin as  del 
tiem po, la salud pública de esta capital es como se ape
tece , lo m ism o que la de la m ayor parte  de los pue
blos de su  p ro v inc ia ; y  au n q u e  en algunos existe la epi
dem ia re in a n te , sus estragos van  d ism inuyendo  no tab lem ente.

El anticipo h a  dado en  esta p rov inc ia  m uy buenos re 
sultados. Los ingresos habidos en  T esorería hasta el dia d e  
ay er ascendían  á 4.265,350 r s , adem as de 420,000 que y a  
se rem itieron  á esa corte: la A dm inistración tenia n o ti
cias de varios p u e b lo s , de can tidad  de 790,000: de modo 
que, para c u b rir  el cupo designado, solo falta la insign ifi
can te  sum a de 65,650 r s . , la cual indudablem ente será cu 
b ierta  con exceso por los pueblos que au n  no h an  dado 
notic ias del resultado que haya tenido en ellos el an tic i
po, y  que ascienden p róx im am ente al nú m ero  de 40.

No en  balde h an  sido las repetidas excitaciones del 
Sr. G obernador y  A dm inistración de Hacienda p ú b lica  
p a ra  convencer á las personas in fluyen tes de los pueblos 
de las ventajas que les reportaba el an tic ip ar v o lu n taria 
m en te  su  d in e ro , cabiéndoles la satisfacción de haber v is
to coronados con buen  éxito sus g randes esfuerzos. [Corresponsal de la G aceta.)

O RENSE 2 4  de Setiembre.—La tran qu ilidad  m as completa se d isfru ta en esta p rovincia.
El cólera co n tinú a en  los pueblos invadidos, si b ien  en  

todos ellos decrece, s in  p resen ta rse  con carácter g rave en  
n in g ú n  otro p u n to : las defunciones son  en  escaso n ú m e
ro , y  nos sonríe  la esperanza de que p ron to  nos verem os 
lib res  de tan  asolador huésped, s in  tener que dep lo rar las 
te rrib les desgracias que h an  experim entado  o tras p rovincias.

E n  la capital no h ay  el m enor sín tom a de que pueda 
a lterarse  la salud pública.

En esta provincia se han  em pezado ya á an u n c ia r  v en 
tas de b ienes nacionales.

La redención  de los censos ó foros se practica de la 
m an e ra  m as conveniente á los p ag ad o res, pues au n  cu an 
do las in strucciones v igentes y  el Ín teres de la H acienda 
parece  se oponen  á que se adm itan  aquellas á cada uno 
de los infin itos en  que un  m ism o foro ó censo se halla di
vidido ; este G obernador, m irando  la cuestión política m as 
alta q u e ja  económ ica, y  a tendiendo  m as al esp íritu  de la 
ley que á su le tra  , ha dispuesto en beneficio del pais se 
adm itan  las redenciones conform e ind iv idualm ente se va
y an  solicitando, sin  perju icio  de estar los in teresados á lo 
qu e  se resuelva sobre el particu lar po r la superioridad  a q u ien  se ha consultado.

El G obierno portugués h a  situado en estos últim os dias 
algunas fuerzas del ejército, en  los pueblos fronterizos á 
esta provincia po r la p arte  de V e rn i, con el objeto de es
tablecer cordon san itario .

N uestro d ignísim o G obernador m ilitar recib ió  dins pa
sados o rden  del Excmo. Sr. Capitán G eneral para que se 
restableciese en  el pueblo de Celanoba, d istan te  tres leguas 
de la capital, el destacam ento que por la falta de tropa se 
habia suprim ido , y  con dicho objeto m archó á d icho p u n 
to acom pañado de su  ayudante  sec re tario ; habiendo r e 
gresado después de haber dado cum plim iento á aquella 
su p erio r disposición.

No creem os que esta medida haya sido dictada por o tra 
causa que el deseo de cu b rir  u n  p u n to  que, por su  in m e
diación a o tros fron terizos del vecino re in o , es de la m a
y o r conveniencia haya en  él algunas fuerzas disponibles. [Idem.)

SA N TA N D ER  2 4  de Setiembre.— Son m uchos los p u e
blos de esta provincia invadidos por el cólera, y en  a lgu 
nos h a n  faltado m édicos para la asistencia de los en fe r
mos. El G obernador civil h a  hecho y sigue hac ien d o  
cuan to  está de su parte  p ara  a liv iar la 'desgracia de esta 
gente. Las a tenciones del clero de la prov incia están satis
fechas hasta fin de Agosto últim o, i Id.)

A^TZXiA 2 o  de Setiembre.— Las oficinas de esta p ro 
v incia, que fueron de las p rim eras en  confeccionar el r e 
partim ien to  de los 230 m illo n e s , h an  conseguido, m erced 
á los esfuerzos de su  Jefe su p erio r , cu b rir  con su scric io - 
nes vo lun tarias las cuatro  q u in tas  p artes del cupo asig
nado  á la m ism a; cupo q u e , dicho sea en  verdad, no  era 
p e q u e ñ o , atend iendo  á las c ircunstancias especiales en 
que se h a  hallado, y  s in  las cuales indudablem ente se 
h u b iera  cub ierto  po r completo. La epidem ia re in a n te , la 
pérd ida de la uva, los destrozos que las grandes lluvias 
h an  ocasionado , y  el recargo que proporcionalm ente con 
o tras  sufre esta p rovincia en sus im puestos, no h an  sido 
aú n  causas bastan tes para dejar de dar los siguientes 
resultados la suscric ion  al a n tic ip o :

Cupo señalado á la p ro v in c ia ................ 1.713,000
Recaudado .......................................... 1.318,110
Cantidad que ha de cu b rirse  po r re 

parto  forzoso........................................... 394,890
El cólera co n tinúa in v ad ien d o , au n q u e  no con gran  

in tensidad , varios pueblos. En esta capital ha aparecido o tra 
vez con caracteres a larm arles en la Casa de n iños exposi
tos, y  en  el convento  de m onjas de Santa Ana, en el que 
fian sucum bido tres religiosas. Es verdaderam en te  adm i
rab le la actividad de este dignísim o G obernador civil en 
m om entos difíciles. Parece que se m ultiplica para acud ir 
allí donde existe a lgún peligro. El dia que supo lo que 
o curría  en  la Casa de expósitos, s in  a ten d er al delicado 
estado de salud en  que le dejó el viaje á San Ju an  de lo 
E ncin illa , corrió  á cerc iorarse por sí m ismo de la g rave
dad del mal, y  no descansó hasta que dejó dictadas las dis
posiciones convenien tes á ata jar el progreso de la en fer
m edad. El subsidio de 40,000 rs. concedido por el Go
b ierno , lo va em pleando con el m ayor tino  y acierto v 
ha  conseguido m andar facultativos á pueblos que c a le 
cían  de todo recu rso  médico. El profesor que á causa de 
sus padecim ientos tuvo que re tira rse  de San Juan  de la 
E ncinilla se ha b rindado, hoy que se halla restablecido, 
a trasladarse y  p resta r los auxilios de su  ciencia , adonde 
q u iera  que el Sr. G obernador le destine. No dejará este 
celosísimo y  prev isor patric io  de sacar de esta oferta to 
das las ven ta jas posibles en bien de la hum anidad .

Es d igna de elogio tam bién la conducta del I lu s trís i-  
mo Obispo, que u n ido  cordialm ente á la A utoridad supe
r io r  civil, secunda leal y evangélicam ente sus disposiciones.

La tran q u ilid ad  pública con tinú a  inalterable, por m as 
qu e  se habla de conspiraciones y p lanes en  varios se n ti
dos. La A utoridad vela in cesan tem en te , y asi como por 
m edio de los subalternos consiguió án tes de ayer ev itar 
u n  robo que se proyectaba, y  poner á buen  recaudo á los 
agresores; del m ism o modo sabría o cu rría  al rem edio el 
dia en  que se tratase de tu rb a r  en  otro sentido  la tr a n 
qu ilidad  p roverb ia l de esta pacífica ciudad. [Id.)

ISL A S B A L E A R E S.— Los diarios de Palm a y Me
norca , ú ltim am ente rec ib id o s , no traen  noticias de Ínte
re s  general. E n el Lazareto de Mahon ex is ten  33 buques, 
y  en  todos se d isfru ta salud.

EXTERIOR.
Al fin los periódicos ingleses publican el 

despacho del General Simpson sobre la toma

de Sebastopol. Este documento, demasiado 
conciso, no da, pormenores sino muy imperfec
tos acerca del importante suceso á que se re
fiere, ni siquiera habla una palabra de la pér
dida de los ingleses. El despacho del General 
Pelissier creemos será mas extenso , porque 
realmente los franceses tuvieron la mayor
Darte en la inrnnfln

El Monitear publica un artículo encaminado 
á manifestar la parte que ha tomado Inglater
ra en la guerra. Según el Moniteur, si Inglater
ra no ha puesto en línea tantos soldados co
mo Francia, en cambio ha dado mas buques y 
ha enviado á Crimea lo menos 80,000 hom
bres; ha trasportado mas de 40,000 soldados 
franceses • ha hecho iguales ó mayores sacrifi
cios que Francia; ha adelantado cerca de 200 
millones al Gobierno sardo; ha dado lo corres
pondiente al empréstito turco , y ha hecho in
mensos gastos por llevar adelante la guerra 
con todo visor.

Eos turcos van consiguiendo algunas ven
tajas en el Asia-Menor. Según un despacho de 
Kars del 20 de Setiembre, los rusos han ata
cado á esta ciudad, pero han sido rechazados 
con bastantes pérdidas.

Parece que el Emperador Alejandro irá á 
Varsovia ántes de marchar al Mediodía de Rusia.

Se han confirmado de oficio los cambios 
de que estos últimos dias se ha hablado en la 
Administración napolitana. Mr. Picena ha sido 
nombrado Ministro de la Guerra; el General 
Winsdeare, Secretario de Estado , y Bronchi- 
ni, Director de policía.

Por un decreto que publica el M oniteur, ha 
sido concedido al Ministro de lo Interior un 
crédito de \ 0 millones de francos para multi
plicar en todos los puntos del territorio los tra
bajos y obras públicas. Inserta ademas varias 
promociones en el Estado Mayor general del 
ejército. Los Generales Bosquet, Mac-Mahon y 
N iel, son nombrados grandes cruces de la Le
gión de honor; y otros Oficiales Generales y 
superiores del ejército de Oriente, grandes Ofi
ciales y Comendadores.

Cr i m e a .—Hé aqui el parte  del G eneral S im p so n , de 
cpie hem os h ab la d o :

«Delante de Sebastopol 9 de Se tiem bre.»—Milord,; He 
tenido el honor de poner en  conocim iento de V. S., por 
u n  despacho de 4 del c o r r ie n te , que los Oficiales de In 
genieros y  de A rtillería de los ejércitos aliados nos h a
bían  presentado al G eneral Pelissier y á m í, u n a  especie 
de n o ta , de la que resu ltaba que se diese el asalto el 8, 
después de u n  violento fuego de tres  dias.

«Parecióm e b ien  este p ro y e c to , y  tengo que felicitar 
ahora  á V. S. por los gloriosos resultados del ataque de 
ayer, que h a  concluido con la tom ado  la ciudad, los docks 
(muelles) y edificios p ú b lico s , y  por la destrucción de los 
últim os buques de la escuadra rusa  en  el m ar Negro. No 
quedan  sino  tres vapores que no tardarem os en  coger, si 
ántes no  los echan  á pique. (I)

»Se hab ia convenido en  que las colum nas francesas 
de asalto saldrían  de su  trin ch era  al m ediod ía y  tom arían  
posesión de Malakoff y  de las obras adyacentes. D espués 
del triunfo  de los franceses y  de su  establecim iento en  las 
o b ras, deb ían  los ingleses a tacar la E stre lla , ai m ismo 
tiem po que los franceses deb ían  asa lta r en  la izqu ierda el 
bastión  cen tra l y el fuerte de la C uarentena.

»A la hora señalada salieron n u estro s  aliados de sus 
t r in c h e ra s , incend iaron  y tom aron  las defensas que pa
recían  inconquistables de MalakoíF, con ese im petuoso valor 
que caracteriza el ataque f ra n c é s ; y u na vez instalados 
a l l i , no  pudieron  ser desalojados.

»La b an d e ra  tricolor , fijada en  el parapeto  , fue para 
nu estras  tropas la señal de avanzar.

«Habia confiado las disposiciones del a taque al T en ien 
te G eneral S ir W illiam  C odring ton , q u ien  concertó los 
porm enores con el T en ien te  G eneral M arkham.

«Ilabia yo resuelto  d ar á la segunda división y á la 
división ligera el h o nor del asalto, porque estas dos d i
visiones hab ían  estado defendiendo d u ra n te  m uchos m e
ses las baterías y los aproches contra la E stre lla , y por 
consiguiente tenían  un  g ran  conocim iento del terreno .

«Habiendo abierto  b recha el fuego de n u estra  a rtille 
ría en  cuan to  fue posible en el salien te de la Estrella, 
úi ó rden  p ara  que las co lum nas de asalto se d irig iesen  
hacia aquel lado, donde deb erían  estar m enos expuestas 
x los te rrib les  fuegos de flanco que p ro teg ían  aquella 
obra.

«Sehabia convenido en tre  S ir W . C odrington y  el T en ien
te G eneral M arkham  que se form aría u n a  colum na de asal
to de 1,000 hom bres con un  núm ero  igual de hom bres de 
ambas divisiones, lade  la división ligera para  a b r ir  la m ar
cha , y  la de la segunda división debía seguirla.

«Salieron de las tr in ch eras  á la señal convenida, y  
atravesaron el terreno  precedidos de destacam entos de 200 
tiradores y  de otro destacam ento de 230 hom bres con es
calas. Luego que esta gen te coronó el loso y fijó las esca
las, en  seguida escaló el parapeto  de la Estrella y  penetró  
en el ángulo saliente.

«Por espacio de m as de u n a  h o ra  se sostuvo u n a  lu 
cha sangrien ta  y  encarn izada , y á p esar de h ab er des
plegado las tropas el m ayor vigor, les fue im posible con
servar su posición.

«Podrá ver V. S. por la tr is te  y larga lista  de m uertos 
y heridos con qué b rav u ra  y entusiasm o h a n  m archado 
los Oficiales á la cabeza de sus soldados d u ra n te  esta la r
ga y sangrien ta  lucha. Me faltan palabras para expresar 
como quisiera lo que siento , en  v ista del valor y  del 
com portam iento de las tro p a s , au n  cuando  u n  m erecido 
triunfo no haya coronado sus esfuerzos.

«No hay nadie que m erezca m as elogios que el Coro
nel W indham  por el valor con que dirig ió  la colum na de 
i taque* y y por la felicidad con que penetró  y perm aneció  
con sus tropas en  la Estrella m ién tras du ró  esta sa n 
grienta lucha.

«Tan atestadas de obstáculos se en co n trab an  las t r in 
cheras después de este ataque, que m e fue im posible 
irgan izar un segundo asalto que m e propon ía  ejecutar 
io n io s  h ig h lan d ers , bajo las ó rdenes del T en ien te  Ge- 
le ra l Sir Colín Campbell, q u ien  hasta entonces hab ia for- 
nado la reserva; debía ser apoyado por la te rcera  d ivi- 
;ion , m andada por el m ayor G eneral Sir W illiam s Evre. 
labia ya llam ado á estos Oficiales y adoptado con ellos 
lisposiciones para renovar* el ataque en la m anera  si
guiente:

«La brigada de h igh landers ocupó las trin ch eras  avan- 
:adas d u ran te  la noche. A cosa de las once el enem igo 
jrincip ió  á hacer volar sus alm acenes ; y  hab iendo  dado 
>rden Sir W illiam s Campbell á u n  pequeño destacam eilto 
jara que avanzara  con precaución para ex am in ar la E s -  
r e l la , e n c o n trá ro n la  obra abandonada; s in  em bargo, 
¡reyó que no hab ia  necesidad de ocuparla án tes de am a- 
íecer.

«Por la noche fue ya m anifiesta la evacuación de la 
dudad por el enem igo. Y iéronse por todas partes in m en- 
os incendios acom pañados de fuertes explosiones, á cuyo 
avor consiguió el enem igo h ace r re tira r  sus tropas á la 
jarte del N orte p o r medio de u n  pu en te  form ado de b a r
ias que rom pió enseguida y  trasportó  al otro lado. D u ran - 
e la noche fueron  echados á p ique sus buques de 
;uerra.

«El tiem po que estaba m uy malo no  perm itió  á los Al

lí) Ya sabem os que se h a  realizado esta previsión.

m iran tes h aeer q u e , como tem an  pensado, las escuadras 
aliadas d irig iesen sus bordadas á las baterías de la Cua
ren ten a  ; pero produjo un  excelente efecto el fuego vigo
rosam ente sostenido y perfectam ente dirig ido de sus bom
b ard as; las de*S. M. estaban bajo la d irección del C apitán 
W ilcox, del Odin y del Capitán Digby de la artillería  Real 
de m arina .

«Me complazco, Milord, en tene r que expresar el p ro 
fundo sen tim ien to  de adm iración que m e in sp ira  la con
ducta de este e jé rc ito , desde que tengo el honor de m an 
darle. Las fatigas y las privaciones que han  sufrido  m u 
chos regim ientos d u ran te  u n a  larga cam paña de invierno, 
son dem asiados conocidos para  que m e ex tienda en  este 
particular. Oficiales y soldados las h a n  sufrido s in  m u r
m u ra r , con una paciencia d igna de los m ayores elogios, 
po r lo que h an  m erecido los justos aplausos y la sim patía 
de su pais.

«La brigada naval á las ó rdenes del Capitán el honora
ble H enry  K eppel, con el aux ilio  del Capitán M oarson y  
m uchos bravos Oficiales y m arineros que s irv iero n  las 
piezas desde el p rincip io  del sitio , m erecen  el m as p ro 
fundo agradecim iento. La cooperación p ro n ta  , enérg ica v 
eficaz de la m arin a  de S. M ., m andada por el C ontra-A l
m iran te  S ir Edm undo Lvons, y háb ilm ente secundadas por 
Sir Ilam ston S lew art, con tribuyó  poderosam ente al bu en  
éxito de n u estra  em presa.

«Seame perm itido  aqui decir que si Dios 'hubiera que
rido  que mi predecesor, siem pre d igno de ser sen tido , en  
el m ando de este ejército, hubiese hecho la relación del fe
liz resultado de este sitio m em orable, estoy seguro de que 
hubiei a expresado el mas vivo placer al m anifestar cuánto  
apreciaba los excelentes consejos y el precioso auxilio , y  
sé que tal era su sen tim ien to , que en todas ocasiones r e 
cibió de Sir Edm undo Lyons.

«Cuando los sucesos tom aban alguna vez u n  triste as
pec to , y  que el éxito parecía dudoso , serv ia  para e n a r 
decer y rean im ar los esp íritu s , y toda la asistencia nece
saria que podia co n trib u ir á ad e lan tar las operaciones 
de sitio , era  sum in istrada con esa cordial diligencia que 
caracteriza al m arin o  ingles.

«Nada ha co n tribu ido  mas al buen  éxito  de la p resen te  
em presa como la franca cooperación que desde el p rin c i
pio ha existido tan felizm ente en tre  la m arina v el ejér
cito.

«No puedo encarece r como se m erece la conducta de los 
ingenieros Reales á las órdenes del T en ien te  general Sir 
Jones Ila rry , que desde el p rincip io  de este año dirigió las 
operaciones de sitio ; por algún  tiem po le ha detenido 
una grave enferm edad; pero á la hora m em orable del 
asalto no ha consentido perm anecer au sen te ; fue trasp o r
tado en un a  litera para cum plir con su deber.

«Doy las m as sinceras gracias á los oficiales y  soldados 
de la artille ría  Real m andada por el Mayor G eneral S ir B. 
Dacre, y  que d u ra n te  las penosas operaciones de este s i
tio prolongado h a  contribuido tan  poderosam ente á su  
éxito  definitivo.

Debo adem as pagar u n  tribu to  de reconocim iento  á la 
cooperación cordial y al auxilio activo que en  la ejecución 
de los detalles del servicio he recibido del Jefe de Estado Ma
yor , del A y u d a n te , de los C ontram aestres generales, y 
del Estado Mayor g e n e ra l , asi como de los G enerales que 
m andan  las d ivisiones y brigadas de este ejército. '

«Reservo para un  despacho posterio r el m encionar p a r
ticu larm ente á S. S. los Oficiales de varias arm as del e jér
cito , que me tom aré la libertad  de recom endar á vuestra 
benévola atención.

«Confio este despacho al cuidado del Mayor en  el des
pacho, el honorable L eicester Curzon que fué Secretario  
m ilitar de m i noble an teceso r, y m ió desde el p rin cip io  
de esta gu erra  , y  que podrá d ar á S. S. detalles mas c ir
cunstanciados que no m e perm iten  los lím ites de u n  des
pacho.— Soy &c., .Jaime Sim pson , G eneral en  Jefe.

Los despachos, cuya copia va después, han 
sido recibidos del Contra-Aladrante Sir Edmundo Lyons.

«Al Secretario del A lm irantazgo .— Real Alberto , fr e n 
te á Sebastopol 10 de Setiembre.— Muy señor m ió: El Ge
n eral Sim pson inform ará al G obierno de S. M. de las ope
raciones del ejército de tierra  que han  producido el d icho
so «término del m em orable y ex trao rd in ario  sitio de Se
bastopol, pero debo d a r  parte á los Lores Comisarios del 
A lm iiantazgo de lo que lia ocurrido  en  el m a r , según  he 
podido observar.

«Habíamos resuelto , los G enerales Sim pson y Pelissier, 
el A lm irante Bruat y yo, que el 8 de Setiem bre al m edio
día ab rir ían  el fuego las escuadras aliadas sobre las bate
rías de la C uarentena que enfilaban el ap roche de las co
lum nas de asalto , pero  desgraciadam ente el tiempo que 
habia estado bueno d u ran te  algunos dias cambió la m añ a
n a  del a taq u e, u n  fuerte  v iento N ord-Esto  y una gruesa 
m ar pusieron  á todos los buques en  la im posibilidad de 
ob ra r contra las baterías situadas en  la costa bajo el v ien
to de aquella expuesta rada.

«Se verá, sin  em bargo, por los adjuntos parles del Ca
p itán  W clcox , del Odin, y  del Capitán Digby, de la a r t i
llería Real de m arina  , á qu ienes recom iendo p articu lar
m ente á la benévola atención  de SS. SS. así como á los 
Oficiales que m encionan ; se v erá , digo, que las bom bar
das agregadas á las escuadras h an  sosten ido desde la bah ía  
de S treletzka u n  fuego de u n  poderoso efecto.

«Al anochecer parecía que lodo seguía en  el puerto  lo 
m ism o que por la m añana , pero por ia noche se oyeron 
fuertes explosiones, y al am anecer vim os que las fortifi
caciones de la p arte  Sur estaban ard iendo  , y que los seis 
buques que hab ían  quedado habían  sido echados á pique, 
no quedando de la escuadra rusa  del m ar Negro sino dos 
corbetas desm anteladas y  nueve s te a m e rs , la m ayor parte 
dee lio s m uy pequeños. A poco so vió al enem igo re tir a r 
se por el pu en te  recien  construido , hasta que la p arte  Sur 
del p u erto , donde están  situados los arsenales m arítim os 
y  m ilita res , los edificios públicos y la ciudad de Sebasto
pol pareció com pletam ente abandonada ; entonces la p o r
ción Sur del puen te  fue retirada y trasportada á la parte 
Norte,»

Después elogia á la  escuadra como lo ha hecho el Ge
n era l Simpson.

«Al C ontra-A lm irante S ir Edm undo Lyons. — Bahía de 
Streletzka 8 de Setiembre. —  Muy señor m ió : Tenso el 
h o n o r de inform aros de que, bonform e á las órdenes que 
he recibido de vos esta m a ñ a n a , he abierto  el fuego con 
m is bom bardas á las ocho y 30 m inutos de la m añana 
con tra la batería  de la C uarentena y el fuerte  A lejandro.

«Los dos buques que habia fuera estaban m uy expuestos 
á la m arejada que en trab a  en  la bahía , y  lo que era  in f i-  
n itam en ie  de d ese ar , d irig í su fuego en tre  la bahía de la 
artillería y el bastión de la C u a ren ten a , donde se me h a 
bia inform ado que se h ab ía n  situado reservas rusas.

«La fuerza del viento  y la gruesa m ar que hab ia eran  
s in g u la rm ente  desfavorables á la p recisión  del t i r o ,  y  si 
ha sido generalm ente satisfactorio , se debe á la habilidad 
d é lo s  Oficiales de la artille ría  Real de m arin a  que la d ir i
g ieron. »

Elogia después tam bién la conducta de algunos Oficiales.
G. Digby , Capitán de la artillería  Real. «A bordo del 

navio de S. M. el O d in , delante de Sebastopol 8 de Se
tiem bre. «Muy Sr. m ió : Tengo el honor de an unciaros 
q u e , según  vuestras in s tru cc io n es , y  en  un ión  con 
el C apitán B a ch e t, que m andaba cuatro  bom bardas f ra n 
cesas q ue habéis puesto á sus órdenes hasta las siete de 
la ta rd e , hem os tirado  con tra el fuerte de la C uaren
tena y las obras e x te rio re s , asi como con tra  el fue r
te A lejandro  y  los bastiones su p erio re s , donde habia 
apostadas m uchas reservas del enemigo. El fuego ha sido 
tan bien sosten ido , que ún icam en te  h a n  respondido con 
algunas balas y bom bas , de las que solo pocas h an  caido 
en  la b ate ría  francesa y en las obras avanzadas que h a 
bia delan te de nosotros.

«Se pudo a rro ja r un  pequeño n ú m ero  de bom bas hasta 
la ciudad y el bastión  su p e rio r, donde produ jeron  u n  fue
go bastan te  grande. El b u en  éxito de esta operación debe

a trib u irse  al Capitán D ig b y , de la artillería  R e a l, y  á los 
Oficiales de artillería  p erten ecien tes á cada uno de los 
buques.»

Tam bién concluye elogiando algunos O ficiales, y dice 
que no  h an  tenido ni m uertos ni heridos. ==-J. a . W ieox, 
Capitán.

«A bordo del Real-Alberto, delante de Sebastopol áiO de 
S e tie m b re : — «Tengo el h o n o r de poner ad ju n ta , para 
que llegue á conocim iento de los Lores-Comisarios del Al
m iran tazgo , la copia de u n a  carta  del Capitán H enry  
K eppel, que da cuenta de las operaciones de la b rigada 
naval del dia 7 y 8 de este m es , y acom pañar una lista 
de los m uertos heridos.

Tengo el honor & c .= E d m u n d o  Lyons, Contra-A lm i
ra n te , C om andante en  Jefe.

Brigada naval, delante de Sebastopol 9 de Setiembre .*=
« S eñ o r: Tengo el honor, de an u n c ían o s q u e , según 

vuestras in strucc iones , u n  fuego rigoroso de las baterías 
ha p rincip iado á las seis de la m añana del dia 7 de este mes 
y continuado todo el dia. El fuego se renovó ayer m añana 
co n  m as vigor para p re p a ra r  un  asalto que debia ejecu
tarse por nuestros aliados coatí a la obra de MalakoíF, y 
por nosotros co n tra  la Estrella.

«A las doce del dia se vió á los lranceses arro jarse en 
masa desde sus t r in c h e ra s , y apoderarse valerosam ente 
de ia batería Malakoff, en la cual se izó el pabellón 
trico lo r, y fijada el águila im perial diez m inu tos después 
de haber salido d é la s  trincheras. A penas el pabellón fran 
cés fue enarbolado en  la obra MalakoíF, cuando n uestra  
división se arro jó  de sus tr in ch eras y  atacó el ángulo sa
liente de la Estrella ; pero en el intervalo el enem igo se 
habia p reparado  á re c ib ir le , y á medida que la división 
que apoyaba su  m ovim iento avanzaba , u n  fuego m ortífe
ro de m etralla rom pió contra ella á pesar de la acción de 
nuestra  a r til le r ía , dirig ida co n tra  todas las partes de la 
E s tre lla , asi las que eran  atacadas como las bate rías  del 
flanco.

«Después de haber conservado por algún tiem po el 
terreno  que n u estras tropas hab ían  conquistado, se vie
ron  obligados á re tira rse ; los m uertos y heridos dejados 
allí indican b ien  el valor con que hab ían  sostenido la lu 
cha. El luego de n u estras balerías continuó  hasta la n o -  
che , y a las siete el enem igo evacuó la E strella , después 
de haber puesto fuego á u n  reguero  de pólvora que hizo 
sa ltar los alm acenes.

«Hoy hem os podido ver cuan  completa y feliz ha sido 
la victoria de las tropas aliadas. El enem igo abandonó 
todas las posiciones que ocupaba en  la parte  m erid ional 
de la rada ; la c iu d a d , el fuerte Nicolás, el Pablo y el a r 
senal están ard ien d o , y los buques fueron echados á fon
do en  la posición en  que se les veia cuando estaban a n 
clados.

«La conducta de los Oficiales y  m arineros de la b riga
da de mi m ando fue tal;, que co n tinúa m ereciendo la alta 
estim ación que habéis tenido á b ien  m anifestarles.

«Tengo el h o n o r de u n ir  á mi despacho u n a  lista de 
los m uertos y  h eridos en  las jo rn ad as del 7 y  8 de Se
tiem bre.

«Tengo & c .= IIe n ry  K ep p el, Capitán Com andante de 
la b risad a  naval Real. »

A U S T R IA .—  Viena 19 de Setiembre. — Se cree que el 
G obierno austríaco  env iará á Y arsovia para cum plim en
tar al Em perador A lejandro al Feldzengm estre de G inlab, 
que ha desem peñado al p rincip io  de este año u na m isión 
ex trao rd in aria  en  San Petersburgo. Mr. B a lab in e , que 
reem plaza á Mr. de Fonlon en la legación de Y iena, ha 
llegado aqui. Mr. de Ileekeren  dejará á Yiena el 25 p ara  
volver á París. En los últim os d ias se h an  expedido toda
vía num erosos correos á Berlín , Ñapóles y Roma. La 
corte no vendrá de Ischl á Y iena hasta el próxim o O ctu
bre. ( Gaceta de Postas.)

ID E M  iS  de Setiembre.— Se asegura que Mr. Pereire se 
ocupa tam bién en  Y ie n a , de donde no saldrá hasta p rin 
cipios de O ctubre, de u na nueva em presa de cam inos de 
h ie r r o , que consiste en u n ir  los cam inos de h ierro  au s
tríacos 'al cam ino de h ierro  francés por S u iz a , y  es
tablecer al propio tiem po u n a  com unicación d irecta en 
tre  Y iena v P arís . í Os Banise,hp. Pnst, \

ID E M  2 0  de Setiembre.—Dicen de Odessa que se espe
ra allí al Czar en  el mes de O ctubre. Los rusos envían  
co n tinu am en te  enorm es cantidades de provisiones á la 
Crimea, de donde se deduce que ellos no  han  renunciado  
al pensam iento  de pasar aqui el invierno. (Wanderer.) ’

IDSUS i 8 deSeliembre.—Se h an rec ib id o aq u iin d icac io ’- 
nes que p ru eb an  que las Potencias occidentales han  to
m ado en consideración el pensam iento  de ren u n c ia r  al 
program a de los cuatro  puntos. T rátase ele añ ad ir un q u in 
to pun to  relativo  á la indem nizac ión  de los gastos de la 
guerra . Dícese que el G obierno ingles hizo esta proposi
ción. No se exigirá indem nización  sino en él caso en  que 
se llegue á ocupar toda la C rim ea, que serv irá  de g a ran 
tía. La indem nización  será de los gastos hechos desde la 
ro tu ra  de las ú ltim as conferencias. Se funda en  que en  
esta época se obligaba á Rusia á hacer la paz sin  pagar 
indem nización. [Diario aloman de Francfort.)

P R U S IA .— Berlín 2 0  de Setiembre.—El P residen te  del 
Consejo dejará á Berlín el 22 para reu n irse  con el Rey en 
Holzenfelz. Según las ú ltim as notic ias de San Petersburgo, 
el E m perador salió de esta ciudad el 14 para  ir  á Moscow 
con los g randes Duques. Desde allí v isitará luego el Sur de 
su  im perio, ó q u errá  asegurarse por sí m ism o del estado 
de cosas en Crim ea. Al reg resar de las provincias m erid io
nales es probable que vaya á Yarsovia , y  perm anecerá 
allí algún tiem po. El G eneral BenkendorfF Plenipotencia- 
i io m il i tai en  B erfin , lia salido hace algunos dias para 
Y arsovia á fm de cum plim en tar al E m perador. H abiéndo
se cam biado el itin e ra rio  de S. M., Mr. de Benkendorff vol
verá s in  duda á su  puesto  en  Berlín. El barón  de Budberg 
que debía ir  igualm ente a Yarsovia , ha quedado aqui. 
(Diario aloman de Francfort.)

SBSI^I 2 ‘t de Setiembre. — Un cam bio rep en tin o  é 
inesperado se verificó en  las disposiciones de viaje del 
Em perador de Rusia. El Czar ren u n c ió  á ir  á Yarsovia , é 
irá con los g randes D uques Miguel y Nicolás á ap ro x im ar
se al teatro de la g u erra  , quizá á Odessa. No se puede du
dar que este viaje encubre  m iras particulares, lo que 
prueba la rapidez con que se h a  decidido. En efecto, es 
lo cierto que los M iembros de la diplom acia rusa  deb ían  
reu n irse  en  Y arsovia, y que el Barón de Budberg estaba 
a punto  de sa lir  cuando recibió contra-órden . En cuanto  
al Conde de Benkendorff, P len ipo tenciario  m ilitar ruso  en  
B e rlín , en  lugar de ir á Yarsovia ha  salido para Odessa, 
en  donde debe u n irse  al acom pañam iento  del E m perador. 
Se cree aquí que este viaje de A lejandro II le m otiva u n  
cambio completo del p lan  de cam paña de los rusos. Es 
cierto  efectivam ente que el cuerpo del ejército al m ando 
del G eneral P a n iu tin , que guarnecía la Rusia Blanca , ha 
recibido órden  al propio tiem po de concen trarse  al Sur 
sobre el Danubio.

A segúrase aquí, de una m adera bastan te positiva, que 
la m isión de Mr. de Prokesch O slen en París  tiene por 
objeto desde luego u n a  negociación concernien te á las re- 
lacione.b de los Principados dan u b ian os con la Puerta por 
u n a  p a rte , las Potencias pro tectoras p o r o tra , y  en se 
gundo lugar los negocios de Grecia.

El Rey y la R eina llegaron ay er á F ra n c fo r t; -salieron 
inm ediatam ente p ara  M aguncia y llegarán hoy á Colonia. 
[Correspondencia I la va s .)

R U S IA .—San Petersburgo I I de Setiembre.— Hemos te 
nido pérd idas enorm es en  la tom a de Sebastopol. Sabemos 
en este m o m en to , q ue el G eneral ChrulefT está herido, el 
G eneral Jususoff m u e r to , el G eneral M artineau , y los Ge
nerales Zuroff y  W ogenkoff, este últim o A yudante de 
Campo del E m p eiad o i, están  g ravem ente heridos. El G e
neral Rollen fue hecho prisionero. A un cuando está m uy 
tr is te , no se halla abatido. El E m perador yendo hoy dia 
de su  santo al convento  de A lexandre-N esvoski fue sa 
ludado con vivas aclam aciones de la m u ltitu d  q je  habia 
acudido a su  paso , y  en tre  la que c ircu laba la noticia del 
desastre. ( Diario atenían de Francfort.)

MISCELANEA EXTRANJERA,

Mr Y n lm lh í í131?  m l a ..Sociedad de ag ricu ltu ra  del E tíre 
?, i k ’ de <r lav ,lle’ acaha de com unicar á sus co -
var m as3'i m V m rt0  ^ 1  ! e n laC  s clue en co n tra rían  en  r e n o -  r  ,¡ i ?t !llenudo sos g ranos para siem bra v en  tr a e r os del N orte en p a r tic u la r . Las razones q ue ' les ha dado 
en apoyo de su o p in ió n , q ,e está basada en  n u m e ró o s  
experiencias de las cuales ha obtenido excelentes S h -  dos, son las que s ig u en : resu u a-
, , £ A Íg° ’ dice,’. cT °  todas las p lantas farináceas traídas del Norte y sembradas en nuestras tierras, da mas harina 

y menos salvado que las traídas del Mediodía. La razón 
de esto es tan sencilla como fácil de comprender v es por
que aquí tienen mayor cantidad de calor que eií el N orte
P J f m  s 8dodel N°rle d£U? de una W in*  á “na cuartap arte  m as de granos q ue los nu estro s , po rque el era  no
nnrm,ea 7  ° n° S 60 laS esP'§as- Resisten mejor á la lluvia  porque adquieren una nueva fuerza variando de pais v  
de clima. Están exentos del gorgojo y del tizón porque su  
vigor los garantiza de ellos. En f in , sufren m a s fó c X e n  te los so les, precisamente por su firmeza, debida ún ca m ente ú la variación de semilla.

T a n c a r ? - d e  k Cn m 'J del ,Bajo -« in  lo que sigue :
del tabaco ín  sá ll  I" !iana dicen fiUe <a cosechauei tabaco na s do abundantísima v . de superior calidad
Se la com para a la del año 1852 , q ue se cuenta em ré  las
mejoi es. La cosecha del lúpulo es tam bién m uy  p in eü e  en
nuestros vecinos del Palatinado. Es cierto  q u e k n T u n a s
com arcas ha padecido u n  p o co ; pero en  todas p arles  es
productos. e“  ^  °aIidad COm°  60 la can tidad  de los

— El Moniteur de P arts  del 23 de este m e s , trae  e l 
anuncio  siguiente: IIüv dom ingo, á la u n a  en p un to  se ve- 
rificara el desafio que G e n a ro , an d n rin  español, hace á 
co rre r  a tocos los caballos cualesquiera que sean. La c a r-  

'«cara en  Longcham ps, en el m ejor hipódrom o que existe . Precio de e n tra d a , un  franco.
e P‘sod'°  ’ p rim ero  del asun to  de las tu rb u len - 

, T ° r ers y d e T re la z é , se ha presentado el iuéves 
r™ ! T ribunal de policía correccional de A ngers- 2 4  p ie s o s , convencidos de afiliación en la sociedad la M aria
n a , han  sido condenados á d iversas penas — A yer 25 p re 
sos pertenecien tes a la m ism a categoría, h an  debido com 
parecer en  la A udiencia del T ribunal, [ fh a re  i T l l

~ \ os c a rag o s  de la fiebre am arilla en V irginia so n  
m as terrib les que nunca. Los carp in te ro s no dan  abasto á 
a confección de a tah u d es, y  se hacen v en ir  rem esas e n -  

m A  í  ciudades del Norte. La población em igra en  
masa. Es un h o rro r sin  igual. E n Baltim ore ha habido tal 
concurso  de gen te que ha sido necesario  establecer u n  
cam pam ento  en la rotonda de la Bolsa, m ién tras  que 
cada cual en cu en tra  en donde colocarse. Una ju n ta  de c iu 
dadanos de Norfolk se ha d irig ido á W ash in g to n  á fin  
t  ? e u  Presidente perm iso para hacer trasladar al u j ; te M onroe la poca población que aun  queda en aquella ciudad desventurada. [Presse.) * ¿quena

SECCION GENERAL.

B O L ETIN  R ELIG IO SO .

R o ja fk o n fesm 'Sla°  ’ Sanla E usloquia ? el Beato Sim ón de 
IusíoUaren,a H° raS e “  13 paiToquia de San M'guel y san

BO LSA .

Estuvo com pletam ente desanim ada. El consolidado 
viene cotizado a 33- lo papel ; pero una hora después de 
Bolsa vim os hacer operaciones á. 33. La diferida se cotizó 
a 19-20 p a p e l; pero a ultim a hora subió á 19-25, h a b ié n 
dose hecho algunas operaciones para fin de O ctubre pró- 
xim o a 19 40. La am orlizable de prim era  se ofreció á 10-50 
y el d in ero  no pasó de 10-45. La de segunda siguió busca- 
cía a 0 - 4 O. Las ca rre te ra s  de Agosto de 2,000 rs: se ofre- 
c ie io n  a 63-50. Las de San F ern an d o  siguieron á 102—50
C o tixa ñ m  del dia  27 de Setiembre de 1855 á las iret d, la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu los del 3 por 100 conso lidado , 33-15  c p
Idem  del 3 p o r 100 diferido , 19-20 p.
A rnortizable de p rim era  , 10-50.
A cciones de ca rre te ra s , 6 por 100 an u a l.— Emisión de 

31 de Agosto de 18o2. Fom ento de á 2,000 rs. 63-50
A cciones del Banco español de San F e rn a n d o , 102-50 d,

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

A la ho ra de e n tra r  el periódico en la m áq u in a  no 
foñdoT dé P a rts"  eSla dependencia la cotización de los

Añidieres 2 2  de Setiembre .— Diferida , 19 5 /(6  —  T res
P ° ! ;Y 0n ÍIí l? rÍO,r ’ m  5/ ? , - P espues de Bolsa se h ic ieron  y hallaban p lata , la diferida a 19 J/{ , y el in te rio r á 32

Amslerdam  2 2  de Setiembre. —  Diferida 1914—T res por 100 interior, 32-7/16. ’ '

Bruselas 2 2  de Setiembre.— D ife rid a , 19 V..— In te rio r no se cotizó. ‘

Londres 2 2  de Setiembre. — Tres por 100 exterior 
38 d in ero  3s % papel. —  D iferida , 19 %  — Certifica
dos, d in e ro , */¡ papel - P a s i v a , 4 % d in e ro , 5 papel

BIB L IO G R A F IA .

CATALOGUS LIBRORUM, Doctoris D. Joach. Gómez 
de la C o rtin a , Marcó, de M o ra n te , q u i in  a^dibus su is 
exstant. Tom us II. M atriti. Apud Fuseb ium  A guado, Aula) Regia) typographum , 1855.

Está precedido de u n a  extensa carta firm ada por Alejan d ro  M endiburu.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche,
ENTRE BOBOS ANDA EL JUEGO,

comedia de D. Francisco de R o jas, refund ida en  cua tro  actos por D. E duardo A squerino.
La o rquesta dirig ida por D. Juan  Mollberg tocará en  

los in term edios , por p rim era vez, el final de la ópera Butsa Miller , y una fantasía sobre m otivos de La Linda  de Chamounix.
LAS CASTAÑERAS PICADAS, 

sainete de D. Ram ón de la Cruz.

TEATRO DE VARIEDADES. A ¡as ocho de la noche.
Sinfonía.

KUSER, O LOS BANDOS DE HOLANDA ,
dram a n u ev o , h is tó rico , en tres actos y en verso

La linda Manola , baile.
MALAS TENTACIONES, 

comedia en  u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y m edia de la noche. 
Sinfonía,

UN CUARTO CON DOS CAMAS, 
comedia en  u n  acto.

MARINA , 
zarzuela nueva en  dos actos.

TEA7RO REAL. M anana sabado , a las ocho y m edia de la noche, p rim era  función de abono.
IL TROYATORE,

ópera sériá  en  cuatro  actos.


